
L MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

ACTA SESIÓN ORDINARIA
CONCEJO MUNICIPAL

En la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Chiguayante, del día miércoles 20 de
Septiembre de 2017, siendo las 11:04 horas, se da por iniciada la Sesión Ordinaria del Concejo
Municipal.

Preside la Sesión el Presidente del Concejo, Don José Antonio Rivas Villalobos,
Alcalde de la Comuna; y actúa como Secretario del Concejo, Don Lisandro Tapia Sandoval,
Secretario Municipal.

CONCEJALES ASISTENTES
- Sr. Carlos Benedetti Reúnan
- SR. Aldo Javier Aravena Silva
- Sr. Luis Ríos Melillán
- Sr. Manuel Álvarez Silva
- Sr. Ulises Sepúíveda Rubilar
- Sra. Jessica Flores Reyes

FUNCIONARIOS ASISTENTES
- Sr. Lisandro Tapia S., Secretario Municipal
- Sra. Lissette Allaire S., Directora de Secplan
- Sr. Hugo Soto F., Director de Aseo, Ornato y Medio Ambiente
- Sr. Luis Stuardo P., Profesional de la DAEM
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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

ACTA N° 26

Chiguayante, septiembre 20 de 2017

Se inicia Sesión Ordinaria, siendo las 11:04 horas del día miércoles 20 de Septiembre
de 2017.

Preside la Sesión, el Presidente del Concejo, Alcalde de la Comuna, Don José Antonio
Rivas Villalobos.

TABLA:

1) Aprobar Acta N° 21 de Sesión Ordinaria, de fecha 26 de Julio de 2017. (Acta que se
envía y se adjunta a los Sres. Concejales en la presente citación).

2) Presentación a los Señores Concejales, por parte del Secretario Regional Ministerial de
Educación Región del Bío Bío, don Sergio Enrique Camus Campos, sobre los avances
del Proyecto de la Ley de Nueva Educación Pública y sus implicancias en la comuna
de Chiguayante, en el futuro Servicio Local de Educación, Andalién Sur; compuesto
por la comunas de Concepción, Hualqui, Florida y Chiguayante. (Según ORD.
N°566/2017 del Sr. Director de la DAEM).

3) Informe de la Comisión de Tránsito y Urbanismo del día 07.09.2017.
4) Proyecto de modificación a Plan Regulador denominado "Adecuación Normativa de la

Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal Vigente"; pronunciamiento y acuerdos
respecto sus propuestas y de las observaciones recibidas durante el proceso. (Según
ORD. 757 de la Sra. Directora de Secplan).

5) Entrega a los Sres. Concejales, para estudio y análisis en la Comisión de Hacienda, la
solicitud para la renovación y pago fuera de plazo de la patente de alcohol de la
Sociedad Maldonado Villa y Peñailillo Salinas Ltda. (Según ORD. N° 551 de la Sra.
Directora de Administración y Finanzas).

6) Entrega a la Concejal Sra. Jessica Flores Reyes de copia del ORD. N°140/2017, de
fecha 06.09.2017, del Sr. Director de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, informa sobre
accidente que le sucedió a un trabajador de la empresa Dimensión.

7) Entrega al Concejal Sr, Ulises Sepúlveda Rubilar de copia del ORD. N°554/2017, de
fecha 06.09.2017, del Sr. Director (S) de la DAEM, informa con respecto de bono post
laboral de docentes acogidos a retiro voluntario por Ley N° 20.822.

8) Incidentes.

ALCALDE: Se abre la Sesión Ordinaria de este día miércoles 20 de Septiembre de 2017.

1) Punto de la Tabla
Aprobar Acta N° 21 de Sesión Ordinaria, de fecha 26 de Julio de 2017. (Acta que se
envía y se adjunta a los Sres. Concejales en la presente citación).

ALCALDE: Se ofrece la palabra.
Votación:
Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedetti: Apruebo.
Don Manuel Álvarez: Apruebo señor Presidente.
Don Luis Ríos Melillán.

SR. RÍOS MELILLÁN - CONCEJAL: Apruebo, con el malestar del fin de semana que
hubo una actividad de salud, entrega de la ambulancia y no nos invitaron. Gracias por seguir
silenciando la conveniencia para ustedes.
Apruebo Presidente.

ALCALDE: Y se aprueba por unanimidad, con mi voto, de todos los presentes de la Sala.
Gracias.

_ —
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2) Punto de la Tabla
Presentación a los Señores Concejales, por parte del Secretario Regional
Ministerial de Educación Región del Bío Bío, don Sergio Enrique Camus Campos,
sobre los avances del Proyecto de la Ley de Nueva Educación Pública y sus
implicancias en la comuna de Chiguayante, en el futuro Servicio Local de
Educación, Andalién Sur; compuesto por la comunas de Concepción, Hualqui,
Florida y Chiguayante. (Según ORD. N°566/2017 del Sr. Director de la DAEM).

ALCALDE: Se encuentra con nosotros de manera excepcional para nuestro Concejo un
Seremi, nuestro Seremi de Educación, don Sergio Enrique Camus Campos, y él nos viene hoy
día, además de visitar, a hacer una presentación sobre los avances del Proyecto de la Ley de
Nueva Educación Pública y sus implicancias en la comuna de Chiguayante, en el futuro
Servicio Local de Educación, Andalién Sur; compuesto por la comunas de Concepción,
Hualqui, Florida y Chiguayante.
Muy bienvenido estimado Seremi y tiene la palabra.

SR. SERGIO CAMUS C. - SEREMI DE EDUCACIÓN REGIÓN DEL BÍO BÍO:
Muchas gracias señor Alcalde, muchas gracias señores Concejales; entiendo que tengo 20
minutos para exponer apretadamente esta exposición.
Voy a solicitar que puedan distribuir a los señores Concejales una copia de la presentación,
para efectos de tenerlo a la vista.

Reforma Educacional
en marcha

Proyecto d* L*y: Nueva Educación Pública
SEREMI DE EDUCACIÓN DEL BIOBÍQ

D

©K

Señor Alcalde, señalar que el proyecto de Ley que la Presidenta de la República ha ingresado
a tramitación legislativa ya el 2015 tiene una serie de elementos de contexto, que tienen que
ver en cómo una educación pública debilitada y de carácter mixto claramente no favorece
nuestro sistema educacional, no permite fijar estándares de calidad, no permite, en definitiva,
o no ha permitido generar un sistema educativo.
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Una educación pública debilitada no favorece
él carácter mixto de nuestro sistema educacional

ni permite fijar un estándar efectivo que eleve la cafidad,
equidad y carácter inclusivo del conjunto del sistema
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Hoy a nivel nacional podrán apreciar que la matrícula ha ido descendiendo progresivamente y
al año 2016 la matrícula pública a nivel nacional es del orden de un 36%. Situación distinta de
la región, en que afortunadamente estamos por sobre el 45% de la matrícula pública.
No obstante hay situaciones más complejas como el caso de Chiguayante, que la matrícula
pública no supera el 15% del total de alumnos en el sistema educacional. Eso claramente da
cuenta de una situación compleja.

La calidad de la educación pública a la que los
niños, niñas y jóvenes chilenos tienen derecho, NO PUEDE

depender de las capacidades y las voluntades del Municipio

ü El esquema munlcípalízado
NO puede garantizan.. :

' mejon conünu* y wlkfadl
creciente vía una gestión
estable en el tiempo

Sasüanadom Municipal»» [34B]

Hoy NO tenemos un sistema.

Necesitamos resííuaral municipio en su rol
respecto a la educación pública

que tos logros en gestión e
innovación educativa se
aquilaten, difundan y
compartan

efectiva pertlneíicí» local
el mejor uso de los recursos
disponibles

Hoy en día los 345 municipios que administra el sistema educacional público se refleja
gráficamente en esa lámina, que da cuenta entonces, cierto, de que no existe un sistema, no
hay una expresión de la educación pública homogénea, no hay una equidad, ni un sistema que
permita asegurar calidad, ni que permita asegurar eficacia en la formación de ciudadanos.
Claramente la constatación de que los 345 municipios no han permitido generar un sistema de
educación de calidad, ha sido permanentemente puesta en conocimiento de la ciudadanía, lo ha
reclamado la ciudadanía de manera importante, transversamente todos los miembros de los
distintos estamentos políticos dan cuenta de la misma situación.

í^ SECRETARIO'
MUNICIPAL
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r~- I * •' f-v f I I * • fLa Educación Publica nos importa (en
volumen)

De los 345 municipios, ISO de ellos poseen menos de l.SOOestudiantes
y menos de 6 establecimientos escolares
En el otro extremo, hay 1O municipios que tienen más de 2O.OOO
estudiantes y 5O establecimientos, (diferencias de ingresos y gastos).
Atiende a un 3696 del total matrícula escolar.
Un 69% de los estudiantes proviene de los 2 primeros quintiles de más
bajos ingresos, y está presente en las comunas con mayor ruralidad y
menor desarrollo del país,
El sector cuenta con casi 1OO mil profesores.

Los chilenos y chilenas no identifican la administración
educacional como una prioridad del municipio
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j.ir-ífUií.n.UíKiinV:-, ;-i íuv OLÍ- H nJíUtíripii':- líi'íhj.'fíí.j i.Íí-.:',n.~.i(
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Las encuestas: Y esto tiene que ver con el carácter de sistema y de responsabilización del
proceso educativo.
En general las encuestas que se han aplicado sistemáticamente dan cuenta que la preocupación
de la ciudadanía, a nivel de comuna, dice relación mayormente con salud, con delincuencia,
con ayuda asistencial, con promoción del empleo, y solo en un quinto lugar se ubica la
demanda por educación.
Es por eso que el proyecto de Ley que la Presidenta ingresó a tramitación en Noviembre del
2015, lo que pone acento, cierto, en generar una revisión, la tercera que hacemos como país
para intentar revertir la municipalización de la educación y poner al centro de la preocupación
de la acción de los gobiernos en torno a educación.

Mensaje de S.E. la Presidenta de la República con el que inicia proyecto
de ley que crea el Sistema de Educación Pública y modifica otros cuerpos

Ü2 cié ntjviem&v do

Establecimientos Escotares como centro del proceso
de aprendizaje,

Calidad por sobre toda otra consideración,

Participación y Transparencia en la educación de
nuestras hijas e hijos.
Redes de colaboración para pasar de la competencia
a la colaboración,
Garantías mínimas para asegurar el derecho a la
educación de calidad.

~Jr
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No existe desafortunadamente una varita mágica que diga, un dos tres tenemos calidad, sino
que se requiere generar un conjunto de transformaciones que permitan que el resultado final,
que es la calidad de los procesos de aprendizajes sea una realidad.

Reforma Educacional en ot nivel escotar
Una reforma sistémica

Ley 20.845
Termina con («ero,
topago y selección

L*V 20.835
InsUtuclorialidad
EcL Párvula ría

NUEVA
EDUCACIÓN
PUSUCA

Uy 20,903
Crea el Sistema de Desarrollo

«
Por eso que la Reforma Educacional, que es una reforma sistémica, una reforma que va de la
sala cuna a la educación superior ha ido generando una serie de discusiones en torno a
temáticas que permiten ir configurando las condiciones que permitan que profesores y
profesoras realicen su labor de mejor manera y con ello permitan, efectivamente, generar
procesos de aprendizajes de calidad.
La primera de ellas fue la Ley de Inclusión, aquella que termino con el lucro, la selección y
progresivamente con el financiamiento compartido.
La importancia de esta ley es, que efectivamente se estableció algo que para todos los de la
sala pudiese parecer lógico, pero que para el conjunto de la sociedad no estaba tan explícito,
como es, cierto, que la educación es un derecho, que la educación no es un bien de consumo,
que la educación no es un bien que se tranza en el mercado, sino que es una responsabilidad de
los Estados y, por cierto, de cada uno de los gobiernos que ejerce en la representación popular.
Luego de ello avanzamos en Institucionalidad Parvularia, permitiendo entender que la sala
cuna y jardín infantil es un proceso de enseñanza continuo, que comienza en la sala cuna y
jardín infantil y culmina, eventualemnte, en la educación técnica a nivel superior o en la
educación universitaria. Pero necesariamente requerimos más cantidad de niños y niñas en
salas cunas y jardines infantiles, por eso la construcción de salas cunas y jardines infantiles,
por eso la creación de una Subsecretaría de una Educacuón Parvularia, por eso toda la mejora
que ha habido a ese nivel, incorporándolo como parte del proceso educativo y no como una
guardería, no como un lugar donde los hijos están bien cuidados, lo están, pero además de eso
incorporamos el componente educacional.
El tercer elemento que ha ido permitiendo avanzar hacia un sistema de calidad, es la Ley que
creó un Sistema de Desarrollo de Profesional Docente, es decir, una ley que estableció no una
carrera funcionaría, no una carrera en que los profesores progresaran solo por el transcurso del
tiempo, sino que reconociera sus conocimientos disciplinarios, es decir, lo que saben y eso
tuviese una expresión en el terreno de las posibilidades y sus ubicaciones en distintos tramos.
Se creó una carrera con tres tramos. Lo que la carrera espera es, que el tramo avanzado, que es
el tramo ideal, lleguen todos los profesores y eventualmente aquellos que tengan las
condiciones o las voluntades a seguir en un proceso de mejora continúa y llegan a los niveles
de experto uno y experto dos. Resistido en su minuto, pero hoy día tenemos, cierto,
porfiadamente que la realidad vuelve a establecer los beneficios, que para el profesorado
significa un sistema de desarrollo profesional.
Y la ley que nos ocupa hoy día, la Nueva Educación Pública, la que permite dar contexto a ••££
este desafío que es, cómo generamos, en definitiva, un sistema educacional en que la
educación pública sea efectivamente el orgullo del país, que recuperemos la lógica que inspira
al mundo. En el resto del mundo más del 90% de la matrícula está en el sector público y el
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restante en el sistema particular. En nuestro país la situación es inversa y anómala.

Un sueño
Visión, misión y propósito del Sistema de Educación Publica

Can diversidad de

Pluralista y
Partlcipativa

Potencia ef
trabajo en red

Espacio (le
construcción e

integración

jfcDLLACfÚNPÚBLt*

que sea orgullo y ejemplo para eH país y la regtón
*n CALIDAD, EQUIDAD CINOJUSEÓN

Desarrolla una
educación integral

Espacto de
reparación d<

Que potencie -las
capacidades de

todos los actores
escolares

Es por eso que este proyecto de ley en esta gráfica pretende dimensionar los distintos desafíos
que tiene el generar un potenciamiento en la educación pública, que pasa, por cierto, como
recursos, pero también pasa con potenciar proyectos educativos distintos, con espacios de
construcciones e integración, ver de qué manera equiparamos o reparamos las desventajas
sociales con nuestros niños y niñas que llegan al espacio educativo. Por eso las duplas
psicosociales, por eso las aulas de bienestar, por eso el conjunto de acciones que propiciemos
para integrar las acciones del Estado que permitan entregarle mejores condiciones a nuestros
niños y niñas y que potencien, en definitiva, las capacidades de los distintos actores locales,
ver de qué manera impactamos y desarrollamos una educación integral, que la trayectoria
educativa tenga, efectivamente, continuidad, es decir, un chico o una chica que estudia en una
escuela pública tenga la posibilidad de llegar a un Centro de Formación Técnica, Instituto
Profesional o la Universidad y que lo que ha aprendido le sirva y no sea su formación cultural
o la casa la que, en definitva, determine el lugar de proyección o término del desafío educativo
de cada niño o niña.

"El proyecto propone la creación de un nuevo
administrador a nivel territorial, denominado

Servicio loca! de Educación (SLE), una ele cuyas
principales funciones será acompañary apoyar
en lo pedagógico a las unidades educativas a su

cargo".
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Cuatro pilares fundamentales de! trabajo
y planificación de cada Servicio Local de Educación

Articulación y vinculación
con políticas y normativas

nacionales y regionales

arrollo de capacidades
los establecimientos

poyo - atompafi amiento -
desarrollo profesional)

Planificación
Estratégica SLE

Gestión Administrativa
y Financiera en apoyo a

los establecimientos
educacionales

Vinculación con fa comunidad
educativa e instituciones del

entorno y fomento de Ja
participación

Principales atributos que caracterizan
a la nueva institucíonalidad de la educación pública

ATRIBUTO Ejemplos del potencial de Impacto en calidad

Fi conjunto da principios que
andantan a la edu es don publica

Establee I mientas educacionales con
mayores atribución**.

Gestión Integral e integrada, con foco «n
l« común ¡dad* i txíucatívís, lo»
proyecte» educativos y da trojera

Apoyo y acompirlimlanto sistemático a
I* escuela

Lo tíenleo p*datóíic0 y (o
•dmlntitritrvo van d* la mano

Horizontes d* desarrollo ¿e mediano Y
largo plazo.

Promov«r una visión integral de la calidad educativa.
Asegurar pertinencia local, colaboración y trabajo en
red.

Potencia miento y confianza en las capacidades
profesionales de los equipos directivos y del Ilderazgo
pedagógico

Las diferentes áreas de necesidad de las escuelas
«•Marín cubiertas por el servicio. LOÍ ¡mtrumeniw de
gestión de la escuela no serán declarativos.

Nunca más escuelas "abandonadas a su suerte'

No mal decjjiones incoherentes- un marco de trábalo
mejor y más claro para la escuela.

Planificación y proyección territorial (por ej.:
deEE)

En ningún municipio, por más empeño y por más empuje que le ponga el Alcalde y su Cuerpo
de Concejales, finalmente no hay un responsable de los procesos educativos. No hay ni un
Alcalde ni un Concejal que sea electo o destituido por su buen rendimiento en la educación,
porque tiene un sinfín de otras tareas.

Principales atributos que caracterizan
a la nueva ínstitucionafidad de la educación púbíica

ATRIBUIO

R««powat>U* claras y una activa
rendición de cuentas local y nacional

Gutitán «ducaclonaii protegida d* la
Influencia de los ciclos electorales.

Alianzas *n «I territorio (Munlctploi,
universidades, IPs y CFTs, otros servicios
púhlkos y sector productivo) que
movilicen taptcldades en corno a i*
educación pública.

Maycjr-*s capacidad** tu todo el
sistema, mejor distribuid»* en todo el
territorio.

a «tota geográfica •quitativ*
o atomizad»-

Ejemplos del potencial de Impacto «n calidad
Convanioi de desempeño p»rtln*nt**« la realidad d«
cada EE, moni toreados y acompañados.

Estabilidad en el tiempo, lógica* de trabajo con foco an
educación y aprendizajes organlzactonales que se

Trayecto*-!»! educativa* «recova»; P»rtin*ncl» de
especialidades de EMTP; Sinergia ct>n programas
sociales, culturales y cepcrtü-ojí; Aporte a la formación
inlcl*! docentej VinculAción con la comunidad

Aumento de un 2OS d» profesionales ptra «poyo y
organización del área pslcosocial. {HoyP el B0% de estos
profetíonaleí se concentran en ICO municipios y 75
comunas no cuentan con profesionales de este perfil).

.Sana cercanía (para un funcionamiento territorial
dinámico)y r«zorvat>le lejanf* (par» cumplir I» promesjt
«te muyeres t«pacJdacfe*«ni todo Chile)

^SECRETARIO O
0 .MUNICIPAL
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Lo que necesitamos, cierto, es que exista, efectivamente, un responsable público, un servidor
público responsable de los procesos educativos que allí ocurren.

Vtssión y Propósito
de la Nueva Educación Pública

LaVíSIÓNdela nueva educación publica es ser el referente de un
sistema educacional de provisión mixta, inclusivo, equitativo y basado
en una educación de excelencia para todos y todas,

la MISIÓN de la nueva educación púbiíca es garantizar, para todos los
sectores sociales y en todo eí país, ei acceso universal a una
educación de calidad, laica, gratuita e inclusiva, que ofrezca
experiencias de aprendizaje significativas, diversas, pertinentes y
contextúa I izad as, orientadas a la formación de personas y ciudadanos
libres, autónomos e iguales en dignidad y derechos.

El PROPÓSITO de la nueva educación pública es construir y consolidar
un Sistema con carácter local y nacional a la vez, expresado en la
instalación gradual cíe una red moderna y articulada de servicios de
educación pú blíca, cuyo foco sea desarrollar y fortalecer las
capacidades de los establecimientos educacionales y sus cíelos de
mejora educativa,

Todas éstas son condiciones necesarias para generar, efectivamente, un mejor proceso
educativo que redunde en la calidad, que es la que todo el mundo demanda.

Estructura y funciones de la nueva
insíitucfonalidad para la educación pública

Iss políticas educativas del país,

Orienta tanto las políticas corno las innovaciones
educativas*

Monitores y evalúa la labor de la Dirección de
Educación Pública y el cumplimiento de los
compromisos de gestión y resultados de los
Servicios Locales cíe Educación.

Apoya, * través de su estructura territorial y
personal, a los establecimientos públicos del país,
respetando siempre la identidad de sus proyectos
educativos,

Se estructura en base a generar funciones específicas para el Ministerio de Educación, que es
quien diseña y tiene el rol rector.
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Junto al Ministerio de Educación existirá una Dirección de Educación Pública.

Dilección de tcl
Publica

Organismo dependiente del Ministerio de
Educación que coordina a los Seivicios Locales de
Educación, fomentando su trabajo coiaborativo en
red.

Garantiza que ios Servicios Locales de Educación
estén efectivamente impulsando la mejora de ia
calidad Integral en los establecirnlentosque agrupa,

Propone al Ministerio de Educación la "Política
nacional de fortalecimiento de la educación
pública".

Distribuye tos recursos destinados a los
establecimientos para consolidar las condiciones de
calidad que establece el nuevo sistema de
educación pública.

Promueve la cobertura de la educación pública a lo
largo de Chile, con el fin de asegurar el acceso a la
educación y Ea continuidad de la trayectoria
educativa.

Es decir, pasar de ese 36% a nivel nacional, de ese menos del 15% en la Comuna de
Chiguayante a mejores números, digamos, para la educación pública.

**, » » i E É r ™ j * *
^tQIHl /l/"l /"tC* I f\ n I Q C />l£ü I» /H I I /""" *3 /* I f\coervicios Locaies oe taucacion

Los Servicios Locales de Educación serán
entidades descentralizadas y tendrán recursos
provistos por Lev de Presupuestos.
Combinarán dos funciones esenciales de la
toda gestión escolar; la función
admínistratrva-operatíva de los
establecimientos y la función de
acompañamiento técnico-pedagógica de los
mismos.

Serán 70 en el país y en promedio agruparán
cinco comunas. Cada director o directora del
Servicio Local de Educación será seleccionado
o seleccionada por e) Sistema de Alta
Dirección Públlea y nombrados por el
Presidente o Presidenta de la República, su
labor en el cargo durará seis años, el cual
podrá renovarse por una vei.

Serán 70 en el país, ese es el acuerdo que se llegó finalmente en el Congreso, está en discusión
aún en el Senado, en la Comisión Mixta perdón, pero se entiende que serán 70 los Servicios
Locales de Educación, y en el caso de la Región del Bío Bío van a ser 11. Uno de esos 11 es el
Servicio Local que componen las Comunas de Hualqui, Chiguayante, Concepción y Florida.

La estructura a cargo o la orgánica de estos Servicios Locales de Educación contemplan la
base las escuelas, los liceos y los jardines infantiles, que van a ser parte de las
responsabilidades que tendrá este Servicio Local en la gestión pedagógica, administrativa,
financiera y también de generaciones de condiciones de calidad.

\0-5UMOPAL
Xfe.
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Crear un Sistema articulado de
gestión educacional descentralizada

tk*o«, «cuelas,
y sal» cuna publicas San los encargadas de

asegura/ tea a prendicajes f la formación de tus

í stüdíirttís, Tendrirt riiñyúMS itribueíaftei, Puf t\,t
ít*t cctoíMriíi « SMS ttantto * pwtir d* las ttrnw qwt
prppor̂ a ti OAvcf prdill SUE trac (os CQIKWVP&, Escueías<"> Liceos <--x jardines

DI
d wcintraUndw funclorwl y tfrmrtortilmsmt*,
ADR Están «rahez»*» por un(aj DIRIODflM
ÍJECUTtVQfAKv san los responsables de la provisión y
Kitlán ediKítlv* en su territorio. I

. Su fobtminia likctoíri
un COfrSEJQ iDCAl JperfJ «duathc) ytinCOMftf
DIRECTIVO ípeiftí taiiitudeiísl y dí rendido/i <te
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i poyar admiratíratiwHtiwil e a leu Servicial Lóales y tía

rrvxi ¡torear Íói canuenioi de genticm de sus Directores e
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,nnn.nnn

^^^

Este Servicio Local va a estar a cargo de un Director Ejecutivo. Un Director Ejecutivo que
será seleccionado por el sistema de la alta dirección pública del primer nivel jerárquico. El
cargo va a ser ejercido durante seis años, justamente para evitar la captura del ciclo político de
renovación popular cada cuatro años, son nombrados por el Presidente o la Presidenta de la
República, no pueden ser removidos por la pura voluntad y son funcionarios de confianza,
pero no tienen la causal de remoción de pérdida de confianza, sino que su causal de remoción
está estrictamente regulada y tiene que ver con el incumplimiento de alguna de las condiciones
que se le fija al momento de asumir, para generar las condiciones de aumento de cobertura, de
aumento de calidad o en los procesos que dicen relación con el desarrollo de la calidad
educativa.
Junto al Servicio Local de Educación se crea dos organismos, inicialmente existía solo el
Consejo Local, producto de la discusión parlamentaria se ha agregado el Consejo Directivo,
que son dos instancias que tienen funciones de asesoría al Servicio Local de Educación.
Servicio Local de Educación que tendrá una planta funcionaría y que además tiene dos
organismos de consulta, el Consejo Local y el Consejo Directivo.
El Consejo Local tiene más bien que ver con el desarrollo de líneas pedagógicas y con la
vinculación con los desafíos que tiene el territorio. Lo integran representantes de los Servicios
Locales, perdón, de los Consejos Escolares, es decir, representantes de padres y apoderados,
de profesores, de asistentes de la educación, de estudiantes. Lo integran además representantes
de universidades o institutos profesionales, representantes del gobierno regional y del área
técnico pedagógico también y que tiene que ver.
Entonces funcionan con la lógica de asesorar desde la óptica técnico pedagógica los desafíos
de cada uno de los Servicios Locales de Educación y los Establecimientos Educacionales que
éstos agrupan.
Existe otro que es el Consejo Directivo. Un Consejo Directivo que tiene más bien un carácter
estratégico y que triene que ver con la vinculación de los Servicios Locales con las estrategias
de desarrollo regional. Lo integran dos representantes de los alcaldes del territorio, dos
representates de los padres y apoderados y dos representantes del gobierno regional. En el
caso de los representantes de los alcaldes y del gobierno regional tienen que tener los
designados alguna vinculación o alguna expertise en el área de educación.
En este caso los representantes del Consejo Directivo duran seis años en su cargo, los del
Consejo Local duran dos años y pueden ser reelectos.
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Estrategia Nacional de Educación Pública

Eitrategte Nacional a propuesta de la Dirección de Educador* Pública y previa
aprobación tícfCNED, el Ministerio cíe Educación establecerá este Instrumento a través
de un Decreto Supremo por un periodo de S años (con evaluación! al aña 4}.

i) L* Btrttugí* tendrá por objeto mejorar la calidad cí* E« «función púbtic»
frnd'ttntío í su plfln&desarrpllo,

!Q Deise^S coí̂ iíícrarobjMítlwrt, metas y acciones, ^n ¿71-99 Vales corno:
* cobertura y repetición tle íjtüdwfit» *n ef Sirtema,

* infusión v'«t*nclQn -dlfertnctoíf j * los íEturiljnt&i,
* tmpVfricntnciórf ct/rküi-sr,
* er liberación y arueulacien eríns los reiteres y niveles- turnean a'-;

Cada 2 3nos, el MINEOUC, a través da la Dirección de Educación Pública (DEP)
rendirá cuenta ante (a Cü¡nis3áis d* Educación de Ja cámara, dbieriLreritÍQ las
accior.es ejecutadas, y Eos amanees logrados. Bste inforstie deberá ser enviada ¿
ledüi los Conaejüi Lotalfri..

La Eftratefía podrá considerar las propu«íis que emanen de los comités Directivo
y los Consejos Locales y la consulta a diferentes actores deí! mundo educativo y de

í. interesados

Por eso muchos Directores de Establecimientos y con seguridad ustedes señores Concejales
también habrán tomado conocimiento de una serie de consultas y acciones que se han
realizado en los colegios, en cada uno de los establecimientos educacionales del país y
también a través de la página web, para aportar antecedentes a la elaboración de una estrategia
nacional de educación pública, que una vez que comience a regir los Servicios Locales de
Educación van a tener la responsabilidad del Ministerio de Educación, a través de la Dirección
de Educación Pública, informar cada dos años.

rincipio rector del TRASPASO a nueva institucionalidact: que las
srsonas mantengan sus mismas condiciones» obligaciones y
ineficios

Nivel
Establecimientos
Educacionales "~

Traspaso
. "sin solución de

continuidad*
(*>

Estatuto
Docente

Ley 19.464
/Nueva
Normativa
fen discusión)

Trabajadores ~
Estatuto Docente

Trabajadores ley
19.464 (Código del
Trabajo - AA.EE)

Trabajadores
Jardines y Salas
Cuna VTT (Código
del Trabajo)

{*) EL concepto jurkikü 'sin solución de continuidad* etjuwaÍB a decir "manteniendo las mismas condiciones
existentes at momento del traspasa" o Sin ruptura" (por ej, sí el trabajador es traspasado en su bienio 10, el
Mftflto 11»lo Dügjr* «t r*i*vo Strvicfo LOCÜK

í'*}l£i qi«r*8)Fi «filo harta qu* istmos Educ»dor*fc%í <i» Plrvrfos p*«nn * C*rftr*0oc*nt*yí*$yias"i*wíco)k
Aictilíanas, Administrativos, «te, de los jardines VTF pasen a (a Normativa de Asistentes de La Educación,

Las deudas con los trábala dores íprevisíona-ies y otras)1 deben resolverse en cí periodo de transición. _l
En relación a la situación que genera para los funcionarios esta nueva estructura, es decir, qué
ocurre con los establecimientos educacionales que van a ser administrados por este nuevo ente
que es el Servicio Local de Educación.
A niveles de servcios educacionales se entiende que todos los trabajadores que se desempeñan
en los establecimientos educacionales, ya sea aquellos que se rijan por estatuto docente o se
rijan por el código del trabjao o por la normativa especial de la 19.464. No obstante que hace
un par de días se ingresó a tramitación un proyecto de ley, de acuerdo a lo conversado con los
asistentes de la educación, que va a generar un estatuto propio para los asistentes de la
educación.
Todos los trabajadores de establecimientos educacionales deben ser traspasados a los nuevos
Servicios Locales de Educación sin solución de continuidades, es decir, sin variación de sus
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condiciones laborales al momento del traspaso, porque se entiende que las condiciones se han
ido generando, de modo tal que cada establecimiento educacional cuenta con la dotación,
cuenta con los profesionales, cuenta con los asistentes necesarios para el desarrollo de la
función educativa.

Principio rector del TRASPASO a nueva institucionalidad:
que las personas mantengan sus mismas condiciones,
obligaciones y beneficios (*)

Nivel DAEM,
DEM y
Corporaciones
Municipales

pJteuní»nast|us.[Jal»*4p«f>

justes Ip
Cj

ptrs o rulean-cipoi rilaren tnttEM,
DEM yt'a CcípüfiJcioiKS) da 1»
común» tw4uarad»por c*cft
jwvictoy flueha «««te íu

ancití Hol ««pata dU inrwlclo
Bduadonal.

'"*i«iuyii plantía mputrnnntii da

Funcionarios —
Estatuto
Municipal (2%)

Funcionarios
Código del
Trabajo (90%)

Otras función»
tn Municipio

Traspaw "sin
solución de

previo
CONCURSO

Traspaso "sin
solución de

Estatuto
Docente
mStt

quilo que radbla

En relación con los funcionarios DAEM, DEM o Corporacones, aquí solo hay Direcciones de
Administración o Dirección Educacional, la situación es distinta, todos los funcionarios de los
DAEM o DEM pueden participar de un concurso interno que se va a llamar para suplir o para
generar la planta funcionaría de cada Servicio Local, cuando concursen y eventualmente
queden en el Servicio Local pasan a ser regidos por el estatuto administrativo, en general, los
funcionarios públicos.
Existe en el caso de los funcionarios de los DEM o DAEM que estén regidos por el estatuto
administrativo, perdón, por el estatuto docente, pasan ellos sin solución de continuidad, es
decir, pasan sin necesidad del concurso, directamente al Servicio Local de Educación, con
seguridad de configurar el área técnico pedagógica sin ninguna variación. Y eventualmente
existe también una modificación que permite incorporar a funcionarios dentro del sector desde
la administración municipal un número limitado, no más haya del 2%. Pero es una estrategia
que contempla la ley para administrar el traspaso de los funcionarios que trabajan en los
DAEM o DEM.
En estos cuatro territorios hay desde el orden, varía porque la información es fluctuante.
Pero entre las cuatro comunas, los funcionarios que trabajan en los DAEM o DEM no superan
los 270. No la cantidad que puso el Diario El Sur hace un par de días atrás, pero 270
aproximadamente en los cuatro DAEM o DEM. Y de esos las estimaciones que hay, porque el
objeto del reglamento que tiene que dictarse, la estimación es que 7 de cada 10 debiesen seguir
siendo funcionarios en los Servicios Locales de Educación y tres probablemente no continúan.
Las alternativas que se generan para ello dice relación con un sistema de financiamento de
indemnizaciones, que permitan en la redistribución para aquellos trabajadores que no tengan la
posibilidad de continuar dentro de la administración pública. Hay discusión todavía respecto al
monto de esa indemnización pero es parte de la discusión parlamentaria, pero los mecanismos,
entonces, con los funcionarios DAEM o DEM son traspaso directamente si están regidos por
el estatuto docente, concurso público interno para aquellos que forman parte de la estructura
administrativa y eventualmente un 2% de ellos pudiesen ser contratados en las
administraciones municipales con el financiamiento para ello.
Eso en términos generales lo que plantea la nueva Educación Pública y la creación de los
Servicios Locales de Educación.

j'S SECRETARIO O]
1^ MUNICIPAL
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PLAN DE ANTICIPACIÓN:
Comienzo de trabajo en red

La estrategia se desarrolla en 19 comunas de tres regiones
del país, las que fueron invitadas a dejar de pensar en los
límites geográficos y paradigmas actuales para formar un
territorio que trabaja unido para fortalecer la educación
pública.

Territorio Andalién Sur; Concepción, Florida, Hualquf y Chiguayante,

»Acuerdo conjunto a Municipios y vía convenios.
* Velar por la pertinencia y acceso a las condiciones para la calidad.
* Acciones que mejoren ímpiementadón del Sistema de Educación Pública.
» Potenciar gestión territorial apoyando redes de establecimientos que
fomenten su desarrollo y formando planes para aumentar su matrícula,
* Participación ciudadana como promotor de la calidad de la educación,
« fiediseño e integración de prácticas escolares exitosas, generando el
intercambio de ellas entre establecimientos.

LuútteMt nucjíviau

En la región estamos funcionando hace más de un año y medio, en el territorio que se
denomina Andalién Sur.
Yo les señalaba hace poco la distribución de la matrícula pública en estas cuatro comunas, es
variable. En Chiguayante un 15%; en Concepción casi un 22%; en Florida un 87%; Hualqui
un 62% de matrícula pública. El desafío, obviamente, es que la matrícula pública alcance
progresivamente en el tiempo una cifra histórica o alcance a la cifra que históricamente tuvo,
que supera largamente el 80% dentro del sistema.
Eso es Alcalde y señores Concejales a groso lo concedido el proyecto de Nueva Educación
Pública y las temáticas que aborda su implementación.
Muchas gracias por el tiempo concedido.

ALCALDE: Gracias Seremí.
Ha sido una información bastante completa, nos deja un panorama claro rerspecto de todo lo
que está ocurriendo sobre la instalación de esta reforma educacional.
Hoy día también nos acompañan nuestros Directores de los distintos eatablecimientos
educacionales municipales junto al Director del DAEM. Así que yo creo que podemos generar
algún tipo de comentario o de preguntas que la exposición nos pueda estimular.
Se ofrece la palabra.
Don Aldo Aravena.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Primero que todo, dar la bienvenida al Seremi de
Educación, a los asistentes, a los funcionarios del DAEM, Directores.
En realidad los porcentajes son, a mi entender, malos, 36% de matrícula a nivel de país, eso
habla de que estamos en un mal momento. Incluso me extraña que hoy día, siendo que
nosotros, las escuelas municipales dependen de la subvención que da el ministerio estén con
vacaciones, eso lo hallo insólito, porque después el traspaso lo tenemos que hacer nosotros los
municipios, los déficit. Entonces, eso es como un punto que quería comentar.
Ahora le quería comentar al Seremi, al implementarse esto de los Servicios locales, nosotros
como municipio, como Cuerpo, nos desvinculamos totalmente de la educación, digamos, ex
municipal.

SR. SERGIO CAMUS C. - SEREMÍ DE EDUCACIÓN REGIÓN DEL BIO BIO:
Concejal, muchas gracias por su saludo.
Mire, a ver, efectivamente tres comentarios: el 36% de la matrícula es claramente preocupante,
afortunadamente la caída se ha detenido y vamos levemente ascendiendo.
Vacaciones, ¿por qué tienen los establecimientos educacionales en estos tres días? Es, porque
parte de las facultades que tienen los sostenedores, alcaldes y los directores, poder programar
la distribución horaria, el calendario escolar. Y lo que ha sucedido, en esta ocasión, es que
ellos han solicitado la posibilidad de suspender las clases, estos tres días, con recuperaciones,
es decir, se recuperan antes del término del año escolar debiesen recuperarse las horas de
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clases no impartidas durante este periodo, de modo tal que la subvención no está en peligro, se
recibe tal cual.
Respecto de la pregunta final, a ver, lo que busca el proyecto de ley, Concejal, es generar un
sistema en que la responsabilidad del proceso educativo esté a cargo de un órgano público que
tenga la única función o como único desafío de su función es el generar un sistema educativo
de calidad. Un sistema educativo que permita, efectivamente, generar los avances que el país
requiere en la formación de nuestros niños y niñas.
Hoy la experiencia da cuenta que la administración municipal no ha dado resultados. Si bien
es cierto, uno puede decir, mira, en cinco, en tres o cuatro comunas súper bien, es posible que
eso ocurra, pero eso depende de la autoridad alcaldicia, si la autoridad alcaldicia tiene o no
continuidad, si el cuerpo de concejales lo apoya o no lo apoya, y finalmente cuando la
autoridad alcaldicia no es reelecta, todo lo avanzado cae.
Lo que no pone el proyecto de ley es, que exista un organismo público que se haga cargo de
manera exclusiva del desafío educacional, pero ello no significa que el municipio no tenga
nada que ver con la educación de su comuna o de su territorio. El municipio sigue teniendo
que ver, pero ya no con la administración del sistema. Tiene que ver, porque va a integrar el
Consejo Directivo, porque va a tener que pronunciarse respecto de aquellos temas estratégicos
que permitan vincular los desafíos de la comuna con los desafíos educacionales, por ejemplo,
podrá participar de todas aquellas discusiones que digan relación con qué tipo de enseñanza
técnico profesional se imparte en el territorio. Si necesitamos, disculpen los ejemplos siempre
son burdos, más niños y niñas que se ocupen de realizar gastronomía o lo que necesitamos
para el territorio son chicos que sepan de mecánica o chicas que sepan de mecánica, cuidados
de adulto mayor o necesitamos técnicos parvularios, todas esas definiciones estratégicas,
evidentemente el municipio y su cuerpo de concejales tienen que ser partícipes de las
decisiones que se tomen en el mundo educacional. Los apoyos que se dan permanentemente
para garantizar el servicio educacional, ya sean a través de transporte o de distintos apoyos o
acompañamiento van a seguir estando presente. Por cierto, los establecimientos escolares
están a disposición de la comunidad y también los espacios municipales debiesen estar
abiertos a la participación de niños y niñas en distintas actividades. Es decir, los municipios
salen de la administración y de la responsabilidad, pero no se desvinculan de generar un
sistema educativo de calidad en su territorio.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Ahora, Seremi, a mí me preocupa cuando ustedes hablan de
una educación de calidad, donde aquí yo no veo a uno de los actores principales y se lo digo,
¿por qué? Porque tengo un hermano que es profesor, y aquí el incentivo, ¿cómo va el
profesor? Porque a la larga para que el profesor pueda entrar incentivado a la sala, es que
también tienen que mejorarle la escala de remuneraciones, en todo nivel.
Y también no veo ahí el trabajo con la familia que es importante, súper importante de que los
niños tengan un piso familiar que sea consistente cuando lleguen ellos a las aulas, pero
principalmente los profesores.
No solamente he conversado con mi hermano, sino que con distintos profesores de acá de la
comuna, de que ellos no tienen el espacio para preparar sus clases y eso va también en
desmedro de impartir una mejor clase y eso va en desmedro también de la calidad de la
educación que van a impartir ahí, eso no lo veo acá.

ALCALDE: Seremi.

SR. SERGIO CAMUS C. - SEREMI DE EDUCACIÓN REGIÓN DEL BIO BIO: Bueno,
claro, usted no lo ve aquí Concejal, porque este proyecto de ley en particular tiene que ver con
la estructura de administración del sistema, no tiene que ver con las condiciones de calidad
que dice relación con la formación de apoyo a profesores. Eso está en la Ley de Sistema de
Desarrollo Profesional Docente que ya aprobamos y que ha significado ubicar a los profesores
en tramos, que ha significado históricamente un aumento de remuneraciones del orden del
30% para los profesores, que ha significado una distribución de la jornada, progresivamente,
para llegar, cierto, a una mejora del veinticinco, setenta y cinco e ir avanzando a un setenta,
treinta y cinco, permitiendo, cierto, progresivamente llegar a la cifra ideal que se espera.
Se ha generado, me confundí ahí con los procesos, son 70 y 30 para llegar a la distribución
final.
Hay una red de apoyo a la formación y perfeccionamiento a profesores, porque no existe en
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todo el territorio. Es decir, efectivamente si uno busca en los cuerpos legales, no hay ninguna
norma que diga calidad, porque no existe la facultad mágica de generar calidad. Lo que
tenemos que generar es una serie de condiciones que permitan que, efectivamente, la tarea de
los profesores no sea la tarea del Quijote, sino que sea una tarea que tenga acompañamiento.
Por eso es vital lo que usted señala en materia de familia, padres y apoderados. Hay un trabajo
fuerte en esta línea de la Nueva Educación Pública que propicia la participación de padres y
apoderados, que genera Centros de Padres y Apoderados con mayores facultades, que genera
Consejos Escolares con mayor potencia, que genera Consejos de Profesores con mayores
facultades, es decir, tenemos que generar una serie de cambios en la estructura de gestión de
los establecimientos educacionales que permitan que así como la tarea de los profesores no
debe ser quijotesca, tampoco la labor de los directores sea aislada de los esfuerzos de los
profesores. Todo eso debiese redundar, porque la experiencia así lo demuestra en mejoras
sustantivas en la calidad.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Gracias Seremi.

ALCALDE: Perfecto.
Don Luis Ríos.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Saludarlo Seremi de Educación, a su comitiva
también, saludar a todos los Directores de los distintos Establecimientos Básicos y Medios de
la comuna, de tan desarrollo y de la tarea tan complicada que le toca a ellos.
Sin duda, yo, en mi experiencia como Dirigente Social de base, la verdad, uno de los pilares
fundamentales nos han enseñado, como cuadros políticos preparados para esto, debe ser la
educación. Sin duda que esto no ha sido la prioridad para esta administración, para este
municipio y en especial para esta administración, cada vez que se derrochan fondos como dice
la contraloría en otro tema, ¡ya!
Aldo, la Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 4° y la letra a), la educación y la
cultura es responsabilidad también de los municipios.
Yo entiendo que estos Servicios Locales vienen a tomar la educación y a tomarla como tema
específico, o sea, van a ser pequeñas secretarías ministeriales, pequeños ministerios, cierto,
dentro de estos territorios, en el caso de Chiguayante, Hualqui, Concepción y Florida, lo estoy
entendiendo.
La verdad, espero yo que sea un éxito, porque hoy día y quiero referirme al Director del
DAEM, no fue peyorativo, no fue despreciativo el acto de agravio a lo mejor que yo hice,
cuando tomé un informe de Educación en Chiguayante y lo tiré al suelo en dos oportunidades,
porque efectivamente no podemos tapar el sol con un dedo, la educación en este país está
quebrada, ¿por qué? Porque cuando tenemos los mismos padres y cuando aquellos mismos
padres nos dan una leche determinada, que es la misma leche, que lo voy a hacer a modo
figurativo, que es el recurso, hoy día podemos decir que uno de los dos niños, que siendo hijo
de los mismos padres, la verdad es que está siendo mal alimentado, no sé si en el camino se le
cambia la leche, se le quitan aditivos a la leche y a qué me refiero. Aquí tenemos Educación
Particular Subvencionada, las tremendas moles hoy día las tenemos llenas, un solo
establecimiento copa toda la matrícula que tiene todo el municipio en sus ocho o nueve
establecimientos educacionales, nueve mil, o sea, 2.500 la matrícula, ¿sí? Y hay un solo
establecimiento que lo podríamos tocar o tomar en ejemplo que la copa. Por lo tanto me
preocupa que siendo, la educación, hijos de los mismos padres, a uno de ellos les llega en
menor calidad, ¡le llega en menor calidad!
Hoy día yo veo, en realidad, y recorro y tenemos el ejemplo de los Particular Subvencionados
en la comuna, ¡tremendamente fortalecidos, tremendamente fortalecidos! Y me doy cuenta una
vez más que nos caímos en el mismo tema. ;

Mi Presidenta de la República, a quien yo quiero mucho y que valoro que haya hecho un£
cambio revolucionario, en donde los más pobres van a poder estudiar gratis, pero hay una c-> _MUNÍcÍPAT
fórmula mal hecha. El fondo de le reforma tributaria, en realidad la inversión para educación1'̂ .
me preocupa, ¿dónde me preocupa? Me preocupa que no se haya invertido en calidad, en
mejoras, primero, en lo municipal y no en los privados. Porque hoy día hacen filas los vecinos
que van a educar a sus hijos en Andrés Bello, en Aurora de Chile y para qué vamos a nombrar,
hacen filas, están copados, tienen sobre matrícula, por lo tanto algo estamos haciendo mal.
Seguimos dando la billetera que es de todos los chilenos a los privados.
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Entonces, a mí me gustaría que me respondiera usted, ¿bajo qué concepto hacemos ese
análisis? Porque hoy día yo veo la educación quebrada.
Me parece muy bien y recojo el tema, que vaya a ser un solo organismo desde el ministerio,
eso lo recojo, buena coyuntura con estos Servicios Locales que van a administrar en forma
específica la educación, eso lo recojo, porque creo que en los municipios se distraen los
fondos, se distraen las actividades. Son muchas actividades para un municipio que está
preocupado, primero, de lo político, qué le queda al partido, qué le queda al candidato, qué le
queda al séquito que trabajan con ellos y después otras actividades y después la educación, y
lo dice claro la estadística, me preocupa.
Hay más que preguntar, pero para no ser más extenso, solo quiero explayar o esbozar eso
Seremi. Pero me parece tremenda esta bajada de información y la bajada personalmente para
que se nos enseñe a nosotros, no se nos enseñe, sino que se nos diga qué se va a hacer, porque
creo que este Cuerpo de Concejales tiene espinas, como decía el señor Caamaño, Profesor de
Artes Plásticas en la Escuela Bélgica, de la Escuela 11, estos cabros traen espinas decía.
Yo creo que este es un Concejo con espinas. Y es un Concejo con espinas que quiere saber y
que quiere trabajar y no queremos desligar las responsabilidades de la educación más allá de
que sean Servicios Locales, porque la Ley Orgánica nos mandata como municipio, en realidad,
en su artículo 4°, la letra a), en realidad, a seguir siendo responsables y a seguir instalando
temas de educación en nuestra comuna.
Gracias Seremi.

ALCALDE: Propongo que tú hagas la pregunta altiro Carlos, entonces responde el Seremi.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Bueno, Seremi, en primer lugar, saludarle muy
afectuosamente, saludar también a quienes nos acompañan, parte del personal del DAEM,
Directores de los establecimientos educacionales y por ahí veía también al Director Provincial
de Educación, también saludarle, que además también es colega e integra un Concejo
Municipal.
Seremi, mis preguntas son dos bien puntuales, la reforma aún tiene proyectos de ley en el
Congreso que están en discusión, hay varias que se han despachado, ¿legislativamente cuándo
tendremos cerrado el proceso de reforma? Porque eso también estamos ad portas de un cambio
de administración -de gobierno- y la Presidenta se ha comprometido a cerrar este proceso de
reforma durante su mandato. Yo confío que va a haber continuidad de una línea, pero la
Presidenta se ha comprometido a aquello. ¿Estimativamente cuándo se tiene certeza de este
cierre?
Y lo otro, que también ha sido una preocupación y que es una cuestión que uno constata en el
sistema de educación municipal y con Ulises varias veces lo hemos conversado,
contractándolo con otro sistema de administración, ¿los procesos administrativos con esta
nueva reforma se agilizan? Porque siempre está y es constatable no solo en este DAEM, sino
en todos los DAEM, se quiebra un vidrio en una escuela y el vidrio puede estar una semana.
Llovió y se pasó el agua, y entre esa semana hay todo un proceso administrativo para cambiar
el famoso vidrio, en cambio en otro colegio de otra administración, se quiebra el vidrio y se
manda a cambiar en el día o al día siguiente, sin mediar un proceso administrativo tan
complejo. Yo lo pongo como ejemplo, porque junto con otros problemas de índole estructural
en materia educacional, este tema también ha venido afectando a la educación, a nuestra
educación pública. Y la ha venido afectando y le ha ido generando mala fama, en el sentido de
que, miren la presentación del colegio.
Y por eso vuelvo a preguntar, ¿los procesos administrativos se agilizan con la reforma y con
los Servicios Locales?

ALCALDE: Don Ulises Sepúlveda.

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: Buenas tardes ya.
Señor Seremi, gusto de saludarlo, también a don Francisco Reyes, al Director de Educación,
todos los colegas y asistentes y colegas Concejales.
Disculpen mi atraso, pero andaba en trámites médicos, así que por eso no pude llegar antes.
Justamente había guardado el Diario El Sur del martes 19, porque me llamó la atención varios
aspectos que aparecen aquí dentro de lo que es la discusión y las preocupaciones que se han
manifestado por quiénes son los directamente beneficiados o afectados, no voy a calificar cuál
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de las dos situaciones va a ser frente a este tema de la ley.
Una de las cosas es que, hay un tema que tiene que ver con los eventuales despidos que va a
generar este cambio y que, sin duda, es una preocupación para quienes hoy día están
trabajando en los DAEM y que hablan a nivel de región, y estos son datos que usted
probablemente los debe haber entregado en alguna de las entrevistas Seremi, alcanzan a
16.000 profesores en la región, habla, más menos.

SR. SERGIO CAMUS C. - SEREMI DE EDUCACIÓN REGIÓN DEL BIO BIO:
Municipales.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Y son 70 servicios traspasados, 180.000 alumnos, eso es
lo que pude rescatar de ésta.
Pero me preocupa en particular el caso nuestro de Chiguayante, que no va a ser distinto,
probablemente, a los otros casos y que tiene que ver con esta modificación que, efectivamente,
va a generar despidos. Esto es indudable, porque hay una forma distinta de mirar la
administración, ¡ya! Y por eso que malamente podríamos entrar a debatir un poco el tema de
calidad ahora, porque esto es un tema inminentemente administrativo, ¡ya! Entonces no vamos
a poder tocar ese tema que es sumamente importante.
Y a mí me preocupa cuál va ser finalmente, porque, primero, si usted me pregunta, yo voy a
dar mi opinión no más, porque, en realidad, no tengo más que decir mi opinión. La
constitución de los territorios, si uno así los empieza a revisar, son realidades, no sé si muy
afines; eso es lo primero. Por lo tanto, ahí ya a mí me merece la primera observación respecto
de la constitución de los territorios que le corresponden, en el caso particular, a Chiguayante.
Lo segundo, es que yo siempre he querido la descentralización. Yo creo que es sumamente
importante la descentralización.
Pero, yo fui Concejal por ahí por el año 2000 y ya discutíamos la necesidad de crear un
organismo técnico que pudiese administrar la educación y la salud, independiente de los
municipios, porque se enreda mucho el tema por los motivos que ya conocemos.
Y yo esperaría de que, efectivamente, este nuevo paradigma que se está planteando diera una
respuesta a una administración eminentemente técnica, que sin duda va a generar un problema
serio de lo que significa el traspaso si no está claro esto, porque todavía hay algunos proyectos
de ley que se enviaron a la Comisión Mixta al Congreso.
Hay ahora una Ley Miscelánea y yo soy de los malos que habla el señor Ríos, porque yo
pertenezco al mundo Particular Subvencionado, entonces yo soy de los malos que él califica.
Y a nosotros en la reforma que recién, y usted la conoce muy bien, porque en más de una
oportunidad hemos estado en reuniones, ha habido una serie de modificaciones a la ley, leyes
misceláneas precisamente para poder ir acotando un poco los temas, porque en la teoría todo
es fácil, pero cuando vamos a la práctica nos encontramos que cuesta mucho ir desenredando
la madeja.
Y en el caso de este tema, aquí hay un problema con las indemnizaciones dice, que todavía no
está claro, porque se pueden mantener a funcionarios que tienen contrato por el código del
trabajo, todavía estas indemnizaciones parecen insuficientes. ¿Están los fondos, de acuerdo al
conocimiento que usted tiene, para efectos de nuestra región?, ¿tenemos las platas suficientes
para este proceso hoy día?, ¿usted como Seremi puede garantizar que los traspasos que se van
a realizar a la nueva entidad administradora cuentan con el suficiente respaldo económico y
que no nos van a generar dificultades?
Los municipios hoy día, ¿cuánto es, Alcalde, la deuda que tenemos por este tema? Trescientos
millones es la deuda de los municipios que se están arrastrando, en el caso nuestro son
como...

ALCALDE: Bono SAE.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Por el bono SAE.

ALCALDE: Doscientos sesenta...

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Doscientos sesenta millones. VT> JBBSSBlk
\>z

ALCALDE: ... para partir, lo más probable es que sean...
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SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: ¡Imagínate! O sea, estamos hablando de que se dictan
leyes, pero no hay plata.
Entonces se crea un problema, finalmente, a los trabajadores que son los directamente
afectados, porque no se les paga lo que les corresponde por ley.
La ley se dicta pero no hay plata, rebota con los empleadores, en este caso, nosotros como
municipalidad, a mí me preocupa lo que viene. Nosotros no hemos tenido la posibilidad
todavía y es un tema, porque yo soy Presidente de la Comisión de Educación, tenemos que
reunimos y analizar qué va a pasar aquí en nuestra comuna con esta ley, porque, en realidad, a
mí me preocupa esto. A mí me gustaría que esto fuera exitoso, de verdad yo creo que una
buena administración hace la diferencia. Yo tengo la experiencia en el tema de administración,
¡hace la diferencia! Pero hoy día veo que hay muchas cosas en el aire, quizás, me gustaría que
usted pudiese ir aclarando un poco esos aspectos, si es posible, señor Seremi.
Gracias.

ALCALDE: Gracias Concejal.
Seremi.
Yo quiero solamente decirle lo siguiente: Tenemos una tabla bastante nutrida, hay temas que
no vamos a resolver, esto ha tenido más bien un propósito informativo y, por cierto, que el
Seremi se puede llevar todas las preguntas que nosotros le vamos a hacer o le estamos
haciendo.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Presidente.

ALCALDE: Sin duda se va a quedar con la inquietud, porque, en definitiva, son leyes, son
procedimientos que ya están instalados, nosotros no tenemos ninguna capacidad reformativa y
en este aspecto, entonces, yo diría que lo que hacemos nosotros los alcaldes, que estarnos en
esta entidad de anticipación en la reunión que tenemos con la Ministra o que hemos tenido
también con la Subsecretaría le planteamos, sin duda, todos estos temores, estas aprensiones,
estas inestabilidades, porque a veces uno siente que hay una reforma sin recursos. Y cuando
hay una reforma sin recursos, una vez más los municipios son los que cargan con el costo de
esto, el muerto en definitiva, es decir, aquella parte de arrastre que no tiene trascendencia, pero
que es, justamente, algo de lo cual hay que responder.
Yo creo que le consta, además, no solo al ministerio, sino que le consta a los tribunales, a
contraloría, que los municipios, los cuatro municipios que estamos en este proceso de
anticipación, hemos puesto muchos recursos en la educación municipal, para hacer todos los
esfuerzos para que allí haya educación de calidad en todo aspecto, no solamente en
infraestructura. El otro día estuvimos entregando en un salón en el liceo, que me pareció un
evidente avance del punto de vista de la infraestructura, pero no solamente ha pasado en el
liceo, ha pasado en todos los establecimientos educacionales, en los cuales uno puede decir
mira, nosotros hemos invertido una enorme cantidad de recursos y además se ha hecho gestión
para apalancar más recursos en beneficio de la educación municipal. Pero también estamos
preocupados de la parte curricular, estamos preocupados de la parte del desempeño y, cierto,
adicionado a eso está el asunto que tiene que ver con la calidad laboral, la estabilidad laboral,
en fin, hay una serie de variables propias de toda reforma que se deben considerar y cuando
hay un Estado a través de un gobierno que intenta generar reformas tan gravitantes, de tan
amplio espectro, de un efecto multiplicador en todo sentido, es efectivamente una reforma
complicada. Nadie puede garantizar un proceso de cambio, de una modalidad a otra, sin
traspié, sin problemas, siempre va a haber cuñas por donde uno pueda meter..., bueno, todo
tipo de voluntades políticas, de las buenas y de las no buenas.
Yo creo que en ese sentido les pido, entonces, a los Concejales que nosotros tengamos la
claridad que es una exposición que nos debe estimular a todos, para que cada uno también en
sus entidades políticas o en la Asociación Chilena de Municipalidades o en esta conversación
pueda, entonces, entregar influencias, opiniones.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Presidente, antes de que responda el Seremi, solo
contestarle a mí compañero y colega Ulises, no es el malo usted, si usted tuviera que jubilar
hoy día, no tiene veinte mil o treinta mil millones, como tiene el sostenedor. A usted si sus
servicios son malos lo van a despedir, ¿cierto? Y no se va a llevar esos veinte o treinta mil
millones que ha hecho la Educación Particular Subvencionada con fondos del Estado. No me
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estoy refiriendo a usted colega, a usted lo quiero, a usted lo respeto como un buen profesional,
un Auditor, Profesor y Director de un establecimiento, pero si tuviera que jubilar no se va a
llevar los veinte mil o treinta mil millones que hoy día cuestan esos dos establecimientos
educacionales.
Gracias. No era para usted colega.

ALCALDE: ¿Va a hacer una pregunta?

SRA. FLORES - CONCEJAL: Sí, cortita.

ALCALDE: Ya.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Buenos días señor Seremi.
Una pregunta: Tengo entendido, no sé si usted me podrá decir si es así o no. Si bien es cierto
éramos prioridad nacional el Territorio Andalién Sur, ya no lo somos, ¡ya! Esto ya vendría
siendo el próximo año, ¿qué fecha tiene usted estimada que estemos dentro de la prioridad
nacional para comenzar con esta reforma?

ALCALDE: Etapas.

SR. SERGIO CAMÜS C. - SEREMI DE EDUCACIÓN REGIÓN DEL BIO BIO: Vamos
a tratar de hacer una síntesis de todas las consultas que hicieron.
Mire, a ver, en primer lugar, claramente el país tomó una decisión y la decisión fue elegir a la
Presidenta Michelle Bachelet hace ya cerca de cuatro años, y esa decisión implicó respaldar un
programa de gobierno. Un programa de gobierno que entendía que no era posible estatizar la
educación, un programa de gobierno que establecía las condiciones necesarias para mantener
la matriz educacional desde lo público y también desde lo particular. Lo que se acordó fue
mejorar o introducir elementos que permitieran generar un proceso de equidad y de adecuada
distribución de los recursos. Por eso que se incorporaron elementos con fin al lucro, fin a la
selección, fin al financiamiento compartido de manera progresiva, entendiendo que eran
elementos que distorsionaban el sector educacional. Y es por eso, entonces, que más allá de
decir mire, esto es un problema de lucro y, por tanto, lo que necesitarnos es ponerle más plata
a los colegios municipales para que brillen, ¿cierto? Es generar un sistema que permita que las
condiciones repercutan de tal manera, que efectivamente los establecimientos educacionales
públicos se conviertan en un referente, no por decreto, sino que hemos generado todo un
sistema que permita que eso efectivamente ocurra, las razones detrás de eso están ya
explicitadas y tienen que ver cómo los países del mundo construyen un sistema educativo que
propician igualdad de condiciones de desarrollo para todos y no en base a su capacidad
económica, porque necesitamos profesores, ingenieros, abogados, técnicos, de todos los
grupos sociales, no solo de aquellos que puedan pagar para acceder a educación. Claramente
esa fue la decisión que se tomó y es la que estamos transitando.
La reforma educacional, Concejal, es una reforma sistémica, que abarca desde la sala cuna
hasta la educación superior. Hasta el minuto hemos discutido proyectos de ley que tienen que
ver con las condiciones generales del sistema educativo, con la Ley de Inclusión. Hemos
discutido los aspectos relativos a la reforma parvularia, generando un sistema de educación
parvularia con responsabilidad del Estado, a través de la Subsecretaría, y distintos cambios de
las condiciones de generación de los procesos de enseñanza de aprendizaje. Hemos establecido
la responsabilidad del Estado en la formación permanente y continúa de los profesores, con un
sistema de desarrollo profesional que fija condiciones para ingreso a la universidad, que fija
mayores puntajes para permitir que, efectivamente, los mejores sean los profesores, se han
mejorado las remuneraciones, se han mejorado las condiciones de desempeño, las expectativas
para que los profesores sigan haciendo clases. Hoy día alrededor del 25% o 30% de los
profesores se van luego de tres o cinco años de ejercicio. Y se van los mejores, por cierto,
porque las condiciones de desarrollo no son las óptimas. Lo que tenemos que generar,
entonces, es un sistema que permita que eso no ocurra.
De los proyectos grandes o gruesos la nueva educación pública, que nosotros estimamos que
debiese estar aprobado dentro del mes de Octubre, queda en discusión la Ley de Reforma de
Educación Superior, que aspiramos como ministerio que al final del proceso legislativo, es
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decir, en Enero del 2018 debiese tener aprobación legislativa o si no por lo menos estar en
condiciones avanzadas de discusión en ambas cámaras. Se han introducido una serie de otros
cuerpos legales que están en discusión, como el estatuto de los Funcionarios Asistentes de la
Educación, como la Ley Miscelánea que lo que busca es mejorar las condiciones para regular
el sistema de arriendo y propiedades de los establecimientos particulares subvencionados,
porque da cuenta que es una reforma no cerrada, cierto, sino que está abierta a las distintas
opiniones y necesidades de ecuación.
Claramente el proceso de cambio que vamos a generar con los Servicios Locales de
Educación, no puede significar un retraso administrativo, es decir, no puede significar una
vuelta atrás en la gestión administrativa y financiera de los establecimientos educacionales. Es
por eso que frente a los temas que ustedes plantean, que pueden parecer menores, pero no lo
son, porque efectivamente una de las demandas mayores que tienen los chicos, las chicas y los
papas, es que los establecimientos escolares sean espacios cómodos, seguros y confortables.
Sean espacios en que, efectivamente, los chicos estén a salvo de las situaciones que los afectan
día a día en cada una de sus condiciones económicas, socio-culturales, de privación, lo que
fuere.
Lo que tenemos que generar, entonces, son espacios educativos que permitan al niño o niña,
más allá de sus carencias, tener un espacio que les garantice buenos aprendizajes. Por eso los
vidrios, las goteras y la electricidad son temas recurrentes. El sistema propone recursos,
porque van a ser administrados de manera sistémica, pero también le entrega
responsabilidades o mayores responsabilidades administrativas a los Directores de
establecimientos educacionales, permitiéndoles manejar recursos de mucho mayor
envergadura que hoy día, una caja no grande, pero no chica, una caja mediana, que les
permita, efectivamente, hacerse cargo de la gestión de sus establecimientos educacionales, en
aquellos temas de día a día que dificultan el proceso educativo. Por cierto, los Servicios
Locales van a tener el desafío de generar mejores condiciones que las que hoy día tienen los
establecimientos educacionales, de lo contario no tendría sentido. Ahora, todos esos son
propósitos, intenciones y voluntades. Obviamente necesitamos que esto ocurra para demostrar
que efectivamente la línea es esa.
En relación al financiarniento de las distintas reformas o las distintas leyes que compone la
reforma educacional, claramente el primer esfuerzo que hace la Presidenta es reformar el
sistema de recaudación. Con la ley, cierto, permitió mejorar la recaudación tributaria, hemos
generado mayores recursos y vamos a seguir generando mayores recursos en el país para
financiar todo lo que estamos financiando, o sea, implementar el sistema de desarrollo
profesional docente, que ha significado una distribución horaria distinta a la que tenían los
profesores; mejorar los sueldos alrededor del 30%, es una cantidad de recursos enorme;
implementar gratuidad, que permite que hoy día, en la región, más de 37.000 cabros o jóvenes
estén en la educación técnica, nivel superior o educación universitaria gratis, son esfuerzos
que el país está haciendo para invertir en educación, claramente hay financiarniento. No hay
financiarniento ilimitado, pero las reformas se han hecho progresivamente. Por eso la
Presidenta ha señalado, que pese a que su programa de gobierno señalaba que la gratuidad al
2018 llegaba al 70% de los jóvenes, se ha revisado ese planteamiento, de hecho,
responsablemente, al 2018 solo podemos asegurar, por los ingresos que tenemos, gratuidad al
60% de los jóvenes de menores ingresos. Eso habla de la responsabilidad y la seriedad, cierto,
con que la reforma educacional se impulsa.
Claramente, en la misma línea, al generar la discusión en torno a los Servicios Locales de
Educación, lo que se ha señalado, Concejal, es que el sistema tiene que ser revisado. El
sistema tiene que tener una mirada técnica, pedagógica, pero también técnica - administrativa.
Y tenemos que sincerar aquello que, efectivamente, permite que los establecimientos
educacionales produzcan lo que tienen que producir, que son buenos estudiantes y buenos
ciudadanos, ¿qué es lo que necesitamos para eso? Si lo que tenemos es suficiente, si lo que
tenemos es deficitario o si lo que tenemos es excesivo. Y en base a eso hay que tomar
decisiones que lamentablemente no son responsabilidad de los trabajadores, pero tienen que
tener, cierto, en algún minuto la decisión de la autoridad para permitir que los desarrollos de
los procesos educativos sean de la envergadura que se requieren. Tener digamos un promedio
de siete alumnos por profesor, claramente no es un buen sistema de gestión, no lo es,
objetivamente no lo es. ¿Es responsabilidad de los profesores? No hay responsabilidad de los
profesores.
¿Cómo generamos, entonces, como Estado mejores condiciones para aquellos trabajadores que
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han dado gran parte de su o toda su vida a sus distintas profesiones tengan la recompensa? Es
lo que estamos viendo a través de los distintos sistemas que permiten el retiro anticipado o el
retiro digamos con incentivo al momento de acercarse la edad de jubilación, el sistema de
indemnizaciones que hoy día se conversa para los asistentes, perdón, para los funcionarios de
los DAEM o DEM, contempla la indemnización por años de servicios, lo que se discute y lo
plantea el Diputado Monsalve, la posibilidad de mejorar esa indemnización, bueno, es parte de
la discusión que el Estado tendrá que generar en el parlamento y ver si efectivamente eso es
posible, si es justo o es legítimo. Son parte de las discusiones que hay que dar para permitir
que, efectivamente, el sistema responsablemente garantice mejoras en el sistema, permita que
la educación pública lo recupere por decreto, un conjunto de acciones y su calidad, pero
también que los trabajadores no tengan que pagar el costo de malas decisiones que como país
tomamos hace 35 años o digamos no tomamos, impusieron hace 35 años y que hoy día
estamos pagando las consecuencias.
Claramente en el caso de las demandas judiciales por el Bono SAE, no es que los municipios
no hayan pagado la plata, todos los municipios pagaron los recursos. El punto está en que la
contraloría cambio un criterio, en que los tribunales entienden que esos recursos no estaban
-no han sido demostrados- por los municipios que, efectivamente, fueron pagados y eso ha
generado una ola de demandas que tiene complicado a la administración. Claramente hasta
este minuto no existe una posibilidad de mayores recursos del Estado para pagar, ¿por qué
motivo? Porque eso ya se pagó, el Estado traspasó los recursos. Por deficiencias
administrativas o por malas indicaciones en su minuto de los organismos técnicos de la
administración central, llámese contraloría u otro organismo, no hubo el respaldo suficiente o
no hubo la prolijidad suficiente para demostrar que esos recursos fueron pagados, no a través
de un bono, pero sí a través de aumento de obras, pero sí a través de aumento de
remuneraciones, sí a través de aumento de otras envergaduras.
Bueno, eso es parte de la discusión que hoy día está y comento, ¿cuál es la alternativa de
solución? Nosotros hemos conversado con los municipios para ver de qué manera a través de
los fondos de apoyo a la educación pública, los recursos que el municipio pone para la
educación, los podemos suplir con los recursos en que aportamos para esa línea. Y con esos
recursos que el municipio ahorra poder programar, cierto, una estrategia de pago.
La experiencia que hemos tenido nosotros como directivos públicos de educación, es que
todos aquellos municipios que logren establecer espacios de conversación, espacios de
negociación, espacios de sinceramiento con los demandantes, tienen la posibilidad, no
holgada, sí estrecha de llegar a un buen entendimiento, de llegar a cifras que permitan a ambos
sobrevivir. Aquellos que no lo han hecho han tenido mayores problemas que el resto.
Respecto a la transición, Concejala, bueno, el proyecto de ley establece, cierto, que los
Servicios Locales de Educación, los 70, van o deben establecerse en el país de modo
definitivo, en un lapso de ocho años, a contar de la fecha de aprobación del proyecto ley, que
va a ser este año.
Para su implementación la ley propone la creación, de los dos primeros años, de 11 Servicios
Locales, para el año veintiuno establecer una posibilidad de revisión del funcionamiento de
estos 11 Servicios Locales, que permita a contar del año veintidós progresar en la
incorporación de nuevos Servicios Locales de Educación.
Es así corno el año 2018 debiesen crearse cuatro Servicios Locales, uno en Santiago, otro en el
Norte, otro en la Araucanía y otro en Región Metropolitana también, Y al año siguiente, al año
2019 se incorporan los seis restantes o cinco restantes, dependiendo de la decisión final, y en
esa etapa debiese incorporarse Andalién Sur. El año 2019 debiese instalarse el Servicio Local
de Educación, es decir, llamar a concurso, configurar la planta, ver toda la situación de
eventuales contrataciones del municipio o eventuales indemnizaciones para comenzar a
funcionar como Servicio Local el año 2020. Esa es la transición que está proyectada el
proyecto de ley. Y por eso es que progresivamente el Ministerio de Educación ha tomado
mayor protagonismo en la discusión del PADEM, por eso ha tenido mayor prolijidad en la ̂  SECRETARIO!
ejecución de los Fondos FAEP, porque todos estos recursos extras que estamos transfiriendo, ^ MUNICIPAL
que son una cantidad enorme, enorme de recursos, lo que busca, cierto, es generar las
condiciones de saneamiento financiero de las estructuras municipales en educación, no tener
más deuda los profesores, no tener deuda de imposiciones, no tener deuda con proveedores,
finiquitar de manera lo más acabada posible, para que cuando se produzca el traspaso no
existan deudas pendientes del sistema con profesores, asistentes de la educación o terceros, o
proveedores del sistema; eso es.
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Muchas gracias Alcalde.

ALCALDE: Yo quisiera pedirles que dejemos hasta aquí esto.
Usted tiene una pregunta Concejal, pero...

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Sí es corta, para que me la conteste no más.

ALCALDE: Ya.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Gracias Presidente.
En realidad, es porque yo trabajé en el DAEM de Concepción, hace tres años atrás más menos,
y mi pregunta es si es que este Servicio Local, si el DAEM de Concepción no daba abasto para
atender las 35 escuelas que tenía, ¿el Servicio Local va a dar abasto para atender a cuatro
comunas?, ¿qué no vayamos a colapsar? Lo que decía mi colega, que en cambiar un vidrio no
se vaya a demorar cinco meses, un año en cambiar las..., nosotros tenemos registros que para
cambiar unas perillas tuvieron que hacer unas protestas los alumnos del Enrique Molina; eso.
Y lo otro que, yo creo que, Seremi, quedó corto el Sur con la cantidad de gente que va a
quedar desafectada, porque el puro DAEM de Concepción tiene más de 250 funcionarios, y
trabajé ahí. Y después que yo me fui llegaron como 20 más, 20 funcionarios más al DAEM de
Concepción.

SR. SERGIO CAMUS C. - SEREMI DE EDUCACIÓN REGIÓN DEL BIO BIO: Ya,
bueno, porfiadamente todas las leyes que se han ido discutiendo, han ido dando respuesta a
todas las interrogantes y legítimas dudas que existan.
Yo no puedo garantizarle que efectivamente el Servicio Local sea capaz de reparar el vidrio al
día siguiente. Pero si estoy de acuerdo y convencido que el cambio en la estructura de la
administración va a permitir generar mejores condiciones en los procesos educativos y
claramente quien está a cargo de un Servicio Local de Educación va a tener el desafío de que
las respuestas que la comunidad exige a futuro, tengan respuestas inmediatas, porque si no lo
van a colgar en la plaza pública, y él va a responder con su cargo si eso no ocurre.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Presidente, solo medio segundo, espero que Donald
Trump chileno, Pinera no gane, porque nada de esto va a ser posible, estoy hablando serio
Aldo, lo pongo, en realidad me preocupa que el Donald Trump chileno gane, Trump.
La verdad, porque vamos a tener educación en reversa respecto a lo que esta tremenda
reforma, aunque no se haya alcanzado el porcentaje que se dijo, siendo un sesenta, un 60% de
la población chilena joven va a ser, van a dormir tranquilo los papas, no van a pagar, van a
tener educación gratuita. Eso yo le aplaudo a mi Presidenta Bachelet, de verdad que le aplaudo
la reforma a través de la reforma tributaria.
Gracias.

ALCALDE: Perfecto.
Seremi le damos nuestra más sentida gratitud por su presencia, por la presencia del Director
Provincial, Francisco Reyes, por la presencia de nuestro Director del DAEM y los Directores
de cada uno de nuestros establecimientos, la verdad que este ha sido un momento muy
interesante, creo que el Concejo ha quedado bastante enterado de lo que se está viviendo y, por
cierto, comprometido también a hacer todos los esfuerzos políticos para que esta reforma
llegue a puerto y de buena manera, porque a veces hay barcos que navegan hacia ningún lugar,
en este caso está claro.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Pero tenemos buena tripulación pues Alcalde.

SR. SERGIO CAMUS C. - SEREMI DE EDUCACIÓN REGIÓN DEL BIO BIO:
Muchas gracias

3) Punto de la Tabla
Informe de la Comisión de Tránsito y Urbanismo del día 07.09.2017.
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ALCALDE: Don Manuel Alvarez, Presidente de la Comisión, Concejal, tiene la palabra.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Buenos días señora Jessica Flores, Concejala; señor
Presidente Antonio Rivas Villalobos; también voy a saludar a Ulises Sepúlveda, Concejal;
también a Luis Ríos Melillán; Carlos Benedetti, Concejal; Aldo Aravena también Concejal;
también voy a saludar a los presentes que están acá.
Señor Manuel Alvarez Silva, Presidente de la Comisión de Tránsito y Urbanismo, procede a
dar lectura al siguiente informe:

gggg É '̂%

MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

SECRETARÍA MUNICIPAL

INFORME COMISÍON DE TRÁNSITO Y URBANISMO

JUEVES 07 DE SEPTIEMBRE DE 2017

SALA DE REUNIONES CONCEJO MUNICIPAL

Se da inicio a la reunión siendo las 15:12 horas, con la participación de los Concejales,
Sr. Luis Ríos Melillán; Sr. Manuel Alvarez Silva; y la Sra. Jessica Flores Reyes. Asimismo
participan los funcionarios, Sr. Héctor Rodríguez Ortega, Arquitecto, Asesor Urbanista de la
Secplan; Sr, Marco Muñoz Castro, Director de Obras Municipales; Sr. Lisandro Tapia Sandova!,
Secretario Municipal; y la Sra. Verónica Sepúlveda Vallejos, Secretaria de apoyo en la presente
reunión de Comisión.

TABLA:

1. Continuar con el estudio al pronunciamiento de (as proposiciones que contiene el
proyecto de modificación al Plan Regulador y el análisis de las Observaciones recibidas.
Lo anterior, en el contexto establecido en el artículo 2.1.11 párrafo 5 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones.

El Concejal Sr. Manuel Álvarez, presidente de esta Comisión da la bienvenida a los
Concejales y Directores presentes y otorga la palabra al Sr. Héctor Rodríguez Ortega,
Arquitecto, Asesor Urbanista de [a Secplan quien informa lo siguiente:

Vistos y analizados:

1. Todos los antecedentes del proyecto de modificación al Plan Regulador denominado:
"Adecuación Normativa de la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal Vigente",
memoria explicativa y estructura de modelo de decreto con la definición del texto normativo
resultante propuesto y plano respectivo,

2. Los 11 documentos con observaciones recibidos por parte de los interesados durante
e! proceso de aprobación de dicho proyecto.

Como Presidente de esta Comisión, solicito pase a la testera el Sr. Héctor Rodríguez
Ortega, Arquitecto, Asesor Urbanista de Secplan, para dar lectura a cada una de las
observaciones junto con su respectivo pronunciamiento.

SR. BENEDETTI - PDTE. (S) DEL CONCEJO: Gracias Presidente de la Comisión de
Tránsito y Urbanismo.
Pasamos al siguiente, como esto se trata de un informe, ¿es necesario votar el informe?
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SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Viene detallado después.

SR. BENEDETTI - PDTE. (S) DEL CONCEJO: ¿En el punto siguiente?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Claro.

SR. BENEDETTI - PDTE. (S) DEL CONCEJO: Por tanto el punto número cuatro de la
tabla indica.

4) Punto de la Tabla
Proyecto de modificación a Plan Regulador denominado "Adecuación Normativa
de la Ordenan/a Local del Plan Regulador Comunal Vigente"; pronunciamiento y
acuerdos respecto sus propuestas y de las observaciones recibidas durante el
proceso. (Según ORD. 757 de la Sra. Directora de Secplan).

SR. BENEDETTI - PDTE. (S) DEL CONCEJO: El cual rué entregado con la presente
citación, los antecedentes.
Don Héctor Rodríguez, por favor, tenga a bien pasar a la testera para efectos de, ¿esto se
somete a votación?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí, son cuatro acuerdos.

SR. BENEDETTI - PDTE. (S) DEL CONCEJO: Son cuatro acuerdos los que se someterían
a votación.
Don Héctor, tiene la palabra.

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Buenas tardes señores
Concejales.
Como fue leído por el Presidente de la Comisión, voy a pasar a dar lectura a la parte resolutiva
que dice relación con los pronunciamientos, que en el análisis de las comisiones el Concejo
fiíe adoptando en relación a las observaciones que fueron allegadas durante el proceso de
aprobación de nuestro Plan Regulador.
Como ustedes saben llegaron 11 documentos que fueron estudiados largamente por la
comisión y de esos 11 documentos se sintetizaron diversas observaciones contenidas en cada
una de esas cartas, las que finalmente se resolvieron en el informe que ustedes tienen a mano y
lo que correspondería ahora es ir tomando acuerdos de manera particular por cada uno de los
pronunciamientos y al final del proceso, naturalmente, va a venir un acuerdo donde se va a
indicar una aprobación primeramente en general, del contexto general de las observaciones.
Lo que yo voy a leer ahora va a constituir el acuerdo en particular que se va a tomar al final y
dos acuerdos posteriores que dicen relación con el trámite a seguir.
Procedo, entonces, a leer el informe ya resolutivo de los acuerdos de cada una de las
observaciones.
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Siyni'.erf.a í'óflltinaí Hí P*i¡,

WFQRME COMISIÓN,
PAKTB RESOLUTIVA PE ACUERDOS

fDElfnFlCACl6rt DEL REMITENTE Srs Claudia OMefO, Féiís Maritairt, Eduardo Lfyez. Felipe üfoz, Felipa Utbua. Flor María Sanlaca. FROV:3é55DHL L4JJ7J017

SÍNTESIS DE OBSÉ'SV ACIONES - ReT. Aflfculfl 2. Ll I. pioti , pñnaM <k tu O.G.U.C,

1- Sotfe'U que tons ZU2-Aseo sélo pora Vivienda Uití&rnllár, í«onociet«io U
U2-A,el«]^^

^ r̂ nnl$ir(i[i! &3 wetowjxKStáreto propuesto ÍflttU4 «dns.
5- S.JÍÍÍÍEÍ tm\tMt expIlciinriBnte b preíiibicií-D de las aalvíriifla sxtractivss fe lazttia ZEU>S.
fr- Solicita ijiit ias «oras de lí zuna ZRi (en ri|0r, t* atw ZRIVO sem compflííKcs con b cWidicioi w funbSetiiaíes y imürrala, p«rríiW«it<Ío sato iisldonon, del tipo Vivienda UiiiftrnHttr, con tres pÍMS. Se KiUctli adetiids

PRONUNCMMÍEtíTO DEL CONCEJO (ontcn correlativo):

1- Al respecto se «dica q;ie le jurisprudencia y 111*03 normativa vigente «i derecho, iw es posible- nonrau1 por iipolagía edificatoria, ya que ni la vivienda anifamilíar ni la colectiva eamspnnden a un
desiii», sino s mis especie de edificación (aplica dEcfismw H" 51958, de 2009 y oíros). Sólo se puede definir y nofinirs [Wrtir de los destinos del art. 2,1,25, OGUC {vivienda, bogares de acojtóa, lóente
dcstífiadoi al hosped^e), U propucsia prtsíittada, en partioutor* síb permiié vivienda. De esla forros, acoger b sdieítadü, implica írasi[nedir normas listan Meas stjfin Ley y Qrcfeimnza Oenejal de U. y C, y
consectienicmcnie con ¿s ínstweekmes que dictan la actual jwispíudencía y criterios fl&niníivos de «¡ilíracién por parte de la Serán! de vlvieníi y uríjanísraa,

Dícl» mío» tt debe considerar que ¡E normativa actual api ¡cada n lí sana 2U2-A, espKfficatneíHe, psra la cotcitura teriitofíal Interior (k los vallu pcrniiie la vivienda uflífaniilínr y la vivienda íolwtiv»
et! estensióii y para los lotes que enfiíniíii I» vfa OfiO se íjeitnite además la vivienda colectiva en iliura y mayores «jufpamíenios. Es esta dlferenciftcidn, !n que b KMI! pi^puesüi de nnodíficacíén scpfira. crtawto
uní subzoiw la cusí ncíopta aquel las ncrai» [ara los lotes quf «AiteHiuj Is ntla OGOy fe zona eñginal muiteie las cond icfoiies del ínieriar,

POR LO ANTES DESCRITO, NOSÉ ACOGE OBSERVACIÓN.

2- Bl prifWr término «Indica que en la actualidad no es posible normar txijo lí condición de: *»Jo permitir leí «juipümiíiiíoií existwles a! a la íaclia <fe entrada en vigencia dal Plan", con» ñcutrecit la
n&mi» vigente,

2.2- U propuesta salva los afectos a En ipfineftn Jd artículo 62 de I* LG.U.C-, esto «s en raimen, totigeíncién del (isa de suelo para los estsbkcímkíKos estílenles de nivel bfeica y media
IgM luiente, por aplicación de lí OitteíitinZa Gírte/sl de U y C, seto M pírtniliriíb en tflnto no $upensen bi carga de octipKlóít Ijual a 250 peuontt, ídeffiils tfe totias IM nstanics reitricti&iKs dfi lí zona que van el
línea con ln rocacíóft principal de uso «sídenelal de I* zona,

Con tffiio, y CQflipreodierKto fas iprehtnskiiití de Ifl comiiítldnd de Jíctdr, y siendo posible (respetando los ctjutenidos de la ley y ordenanza general tic U, y C, ia sctual junsprtideucia y crltsrios
normativos miniatñales), M propondrá se^^ir dichos eqmptmteiiÉas de la zata ZIÍ2-A definiendo ur» nueva ¡utaüM qw incluya en especial e! equipamiento de iduc«lóii en su actual mplazamlínta. Asi«
sypHn» definitivanKtite pna la zona ZU2-A pmpuesiat el cqvijximiBiitD de Educactóti, excepto IB piebAstea.

POR LO ANTES OECRITQ, SE ACOGE OBSERVACIÓN.

I.MUWCIPAUDADDECHICUAYANTE
Seírttfrfe Ofliwra! íí Ptanfit««»

i Sobre este particular, « índica que existe uní definición í/rónea en b observación par cuanto en la actualidad, la densidad aplicada, espccitícarfleníe para la cobertura lerrkorial Interior de tos «lies, es
de ISOhaWii para lí vivienda wlsctiva en exlwsiói) ( pcmiííidí eo la K&wlitiadJ.Así, no =s efectivo que ss estí prupoiiicndo su&ir la densidad,

Con tacto, y compreodícado tas ipreheüsiottej de la coimiotdiMl de sectw, y SÍCIKÍO posible (respetando Jos contenidos ác k ley y ^rdcfldiiza |cntral de u. y C,, la «diial jurisprudencia y crftKÍos
ncsraiitivcis minlsteriBles) K propondrá reconocer lí dasídotí exlstenfe en la actwlldfld para ID vivienda unffimrilir igml a 105 hnb/há, la qua al iplicar franquicá de lumeoio de densidad bajo «mdtcíoira del
artículo 6, U de ia O.G.Ú.C., podrí llegafi 135 liaMiá, dato cencortlmiíc con lo solidado.

Kííí CO AífT^ DECR1TO» SE ÁCOGB OBSERVACIÓN.

4- RtSp#tO d« I» implicKttia de b nomia wftinbtíc» de aiitcjardiri, se Índica que su aplicacidn es para los nuevos proyectes de edificación y no aplica para lo estíleme. Con iodo, y en el entendido qtiBW
ía zont caatBtep una variicia catálddn ¿e (Ümensioiies en ios 4nlejiirdines, lanío es así qi* en otra ofecmción se wllcip numener 2 metras y no 3 muras COÍTO se solícita aquí, parece razonable que ante dicte
alfómatiyas» te realidad del sector, y la condición actual eonradi que «ttblew tres ranjo de an!ejartl6i KgAn ímpconrt P,3y 4 mtfi'M}, se sdec« dicta ¡iixm» s w condición pronwJio, esto es Smettos de
aníejardin.

?OR LO ANTERIOR SE ACOfí£0:SSERVAC10N,

5- Al respecto « debe scñafer <pn tos Planes Reguladores no tienen «mpetswi* sobre labores süract¡vasf en tanto estas no fwman parte <fa tos í tipos de usos de suelo que por ley y Ordenar^ Osneraí
de U. Y C, se pwde mftrír, por tanto todi rerírencíj establecíds en ía atiyslíd»d i» tiene nlngfin efecto tionnaíivQ. Coi) lodo y conw vita fbmuí <íe ejeícer tina impronto explícita de pnhfbfeita, como « iolícit», se
proMderá s eliminar lí rercRa que encato ln 2c<iü 2EÜ5, que dks: "Con desarrollo ccodicionado, al término (le las labores exíracttvas, ccu las siguientes nomws",

POR LO ArfTÉRlOR» SE ACOGE OBSERVACIÓN.

6- Al ftSjSCClo, » índica qift Kiste un etrar de bu» en |a fundamcutüaiíB. por cuanto, a! parecer SE consideró para siis efeaps IBS nimias de ia zona 2R! mayor, es dccír aquella cgbertura territorial
empinada sobre los «rfqs altos de Víiluco l»cl» «1 sur y no al sector rí¡fet'í<K¡adu tic la jora ZRl, ubicada cnlrc el s-allc de Unco y el limite cornual con Concepción, Así se tiene;

6, 1- U subdivisión predíd no £»ja tff 50ÍX3 &3QOO Wf*»o se observa, síiw que K promedia oí cucdro nemiBt w (CSKI ppf «iíiti¡o scgiip jurisprudencia no es posible ncnnar por condición d* pandíwce} y
donde Igsrane,» existente! vají desde los 1.000 m2,

6J- La dertsMid no nuwenlí de 12 hab/ ha a 320 hahf U, conjo se obsera. La denjidnd prcpiíssta es la rtism «lKíi«e en la adud nonwltvi an la scwal nornuiiva para la nni ZRl . emplKnris enire el
vaífc de Lonco v d límiLé cor^naí con Cwicepción.

6,5- ti ocupación * sudo rio aumenta de 0.03 a 0, 13, coirw se observa. La OCUPKÜÜ de sueíp por e! centrado, bajo. En efecto, en el proceso de adecuación que debifi rectificar la forma dé rcjmiar a las
pendientes de Kfieno, se procedió a condicionar esiabíeciendo un dalo único (Je ocupación representativo de Is realidad del seciof y que nsultí de promediar del cuadro ncfmaifra «istónlc con rangos entre C y
(ü.íStetjueifoenvMi

6,4- U constructibilidod na aíimentó de 0,2 a 0.7, coma se otjsetva, LÍ conslruüil)iÍHÍid p«r el ctmtrariD, bajo. En erccitj, en e! proceso adeoincíén tjoc dcfció rtttí ÍÍCDi1 la forma de normar a los pendíales
de terreno, se procedía l eondíciMiar cstobleelsndo un dalo único deoc^ndón representativo de la realidad del s«tory{|[ic resultó de pramcdinrdcl cumlro nomrativo cxísame con rai^oa eníre O y 1.5, este

6,5- U slim w aumentó de 2 pisos a 5 púos, wnw i* sUwerva. U allWfl ewsisnts en el actual Plan fts de 5 pisos mixínxi hasta la cola 75°, y altura libre desde tus cota hacia arriba. .Lo propuesta actual
establece uní única iltura máxifflfl igual fl 15 mttr&s, con 5 pisos Jtáxlnio,

POR LO ANTES OESCR 1TO, NO SE ACOC & O BSERVAC10N» por eusnio no existe AinhmnEO fiel, a la realidad propuesta y sus objetivos.

w**^
" -"FX

'Oí
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sitrtiarfi CWÍ-ÜMI dt F;:Ü to
««orí» Untaría

IDENTIFICACIÓN PEL REMITENTB: Sn Javier Anwradter Kammmley PROVíSWSDSL 38.073017

SÍNTESIS BE OBSERVACIONES - ReC Articulo2,1.11. plo6, pimsfo 4 de fcO.C.U,C

gM^

PRONUNCIAMIENTO DEL CONCEJO (orddi cor

1- No existe una observiclón especifica sobre upsctos y contesto cié b presente modificación al Pian Regulador. Sin embargo, se índica que la propuesta no cambia los u»! de sucio del sector, en
particular el residencial. Además, cotí I» misva propuesto se elimina la vuluenbílidiu) en la afirma que ¡íermiliiÍB el empteainlMto de edificaciones cauntrias si planteamiento de origan, el cual ho sido kvelid'ftdo
por parte de I» jctunl jurispnKiniciB ddñiiñiítmtvs.

Se Bttblace, en pittieular para el sector de Irmas Parque, qi» Is nueva norma elimina, entre otras, la posiUiltósd <fe emplazar edificaciones en altura, por sobre los 9 metros, MU iras pbo máximo,
condición que.«la actualMad es vulnerable por ctianlo la actual jiiíispriidencm y narma ministerial permite las «ürtcaciünes «I altura, -canta las yj exiaenfw sobre las Itdemi, incluso sobre la meseta superior dé
Unce Parque, donde hastmhora tefiitHporiid&rc-afki^rpeiiTiítícixlosolo vivienda -del tipo unlíktllínr,

POR LO ANTES DESCRITO, NO SE ACOGE OBSERVACIÓN, por cyinto no •exfcte fiífldftirflntQ fiel, a la realidad propuesto y sus objete

T¡;" ' '

"á=sí L «UHICIWUDAD DE CH1SUAYANTC

K""™ Seoítr i> Ccmu
_-. -- At

IDENTIFICACIÓN DEL REMITENTE: Sr Marcelo fhteOelttreí PRQV:3913DEL2S,Q7,20I7

SÍNTESIS DS OBSERVACIONES -Ret Artículo Z.l.li,p(

b peiib«*cÍB de «plinr parímelras * típolojtt (i* vivienda «actad» a oí función del iíiiuflo predial y dísíníKt'ímfctitoj tu fundón de !a «iluta <ts U «UtaiciAn^ ka q« no se
njuituíu a derecho,

tfeÍ8^^lllpMWIBWSÍ«g^^WÍÍi^1«l5é>l»0^
3- Se wesAwa ti penfcttnelufc Bplictr pnrímelros q* regulan el poiTOntnje de íiijwfieie (iestínatil í peqiKfh» conercitó e Indifflrtn micssiüles,
í- liriki q« no se eumpte e] proasptó de no íillcrar de mínela susUncáBÍ, itttnteflíeiMJo ln conttpciíi) uiíimiEsífc» de edificncíón Í»K, para h sami ZU5-A, que scgin ímíie*, « Ii aciuslidad es db 4Í01aMtiy se estirfa

tUa«íwy««l« 1 1 6fl taW M- ánjusifliacíán.
5- Ináld (jue M recuripte d p«wp*> tfc r» allcwr de j™n«a aiotancial, [mmtniflndo la cwicqicüfl luhunísílcB [ícodJHaKiofl base, para la zona ZU2-A,(jl« «gún Inflo, en li saialtoii el oocRcícruc de ojratnKUbUldul K

Superficie Predial: 3Wm2.
Den^dod Qmti m&xiirtt: 4SO la¡y hí.
C«r. De Otupteíón de judo; ÍM

SSfemti de iflrupniníenW: Aéliiíií, sia «Is

PRONUNCIAMIENTO DEL CONCEJO (ooleit con-slníivoj:

I • Ss iodícB il rfopecio, que lo obseivado i» se coodfce cois lo que la propuesta de modfGc*ción íoirtwijc, £n efecto y en cuanto «los sfetfcítíis de s^'upamfento en fü«ciá/i del Tanwüo predial, «te está
rtspaldndo pw el artbilo 165. de la O.G.U.C. especfficameníe para los adosamícnio!, y esiabkccr dtsianfiiíimiehtos «Q fancien do la aíitira de edificación est* rwpjildado por el u titulo 2.6.3, de la 0&LJ.G

POR LO AlVtüS OECRITO, NO ACOGE OBSERVACIÓN, por cuanto naciste fiíítdsniento ajustado a nortíiativa ni a i» realidad prapuesu.

2- Al respecto se verifica an #w en te índicndón por cuando toda IB propuesto en dkho punió, esto es, en la defailctófl de IB norma ürbanbtlea referida a lis alturas mírimw de cdificBe]6n « define
primero ai nidros y sin ¿esmera de aquello su define también «I (tornero de pisos. Lo anterior, estí itspaldado en e! aiiteitld 2.Í J3, de la O.G.UlC,

POR LO ANTES DEC RITO, NO ACOCE OBSERVACIÓN, por ownio no existe fondainetito Rujiado a norronJiva ni a la rtalídaií proptjesíti y sus objetivos.

J-Sc indica sobre tac pflrtÍGL(ai*[jue íííclia condición mi respaldiidn por eí artículo 11 ̂ 5 de 1» 0,G,U,C,
POR LO AWTES DECRíTO, NO ACOCB OBSERVACIÓN, por cuanto no exisle fundimenío ajustado o nonMtivB ni a t« realidid propueys y sus objetiven.

S«m»rtí CCfflu V! dfl mirtíCIci

4- Bh {X¡m« tórraino, «I concepto de modECiaclín rotaró! contenido en la memoria, (kdsmsiitalmeníe se enmarca en los térmicos definidos en tu proceso de Evaluación Aniblcnlal Ettttyb.
Sn efecto, y para el oso particular, de acuerdo a las eondfeíoffis citadas en el reglamento, no estamos en presencia de una niodiUcteíófi sustancial yi que pira el en» i» ss amplia d área ürbttt; oo »

d&fifou)-» áreas verilea, no se Rtabtecn suevas declaratorias d* utilidad pública; no se IlKOnsoran territorios destinados a los usos de suelo mfntestntóurí o actividades productivas, calificadas corno rnotetaj,
contaminantes o peligrosas según la Q.G.U.C. y tampoco s* incorpora en estos cnsos el uso residencial; rto se incrementan alluns ni densidades por Sobre ua 20% do (o contemplado w «I plan vigente ni
increinentóí ee tos coeficientes de coastructíbíliíiad y de QCii|)acÍ(Sn desuelo por sobra irn 39% de lo contemplado en el plan vigente.

En particular, se verifica «n errar en lo obórvudo, por cuanto no es efectivo que K esté dbrtmuytttdo la deiwhH dt 4801iabVlii a lÓQísMiá, lo que ootrre es U mayor en la actual norma sólo estó
penttiiidí para fes lotes que tufretitan IB vía 060, por tanto, nueva sutizcfii ZU2-A1 itquenda para los efectos de KOgar á'táa nonra, entre otras u¡ difEíenciadas, ts la qw qncria can tal parámetro. Hacto el
interior para la zona ZU2-Á, quede te tleiuíílíd ictualmeme sdttiada en la normít i&unl a I KthaW b¿

TOR LO ANTBS DECWTO, NO ACOGE OBSERVACIÓN, per cueto no existe fundamento ajustatía a ttontiativa ní a la rtalídad propiesía.

5- Al respectó w ¡«liea qi>e el MíficjaniB di «nBüuctÍDÍlÍdad igual 4 2.4» es el que acoge la mm sübmiw ZU2-A1.
POR LO ÁKTES OECRITO, NO ACOCE OlíSÉRVACIÓN» por cuanto no existe fundEniente ajusisdo a normativa ni a (a reaiktod propuesla y sus objetív&s.

5- Sotffe el particular, su propuesta de dejar las rtsrmas propuestas pira fe subiona ZU2-A i, 5obíc fa wna orlgául ZU2-A, se contrapone tótaliuefó* i la íoírección que te propuesta premune y que es
juírittwntí sepan IM narruas diferenciadas establecidas eti le anualidad, lamió para d interior de tu Mita 2U2-A como para aquellas ¡fricadas para los totees que enfrentan la vía 060. Lo anterior, «i concordancia
cotí kss contonidfis de fa ley y ordenanza seneral de ll. y C., Ii sctual jurispnidwcfe yaitsrios nürmiUvos ffilnisteríales.

'POR LO AOTES DECRlTO, HO ACOGE OBSERVACIÓN, por cunnto no ocíste fiíndamtntó djíisiado a normativa ni a la realidad propuesta y sus objetivos.

SECRF'ARIOOl
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SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Quiero hacer un pequeño
alcance, la lectura aparece un poco, pero ustedes deben comprender que yo estoy leyendo
solamente la síntesis.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Sí.

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Pero hay todo una explicación
de por qué ocurrió tal o cual decisión y, en algunos casos, la lectura de la observación no
necesariamente es un punto observado, muchas veces fueron indicaciones, pero para efectos
de esta estructura fueron consideradas como una observación más, aun cuando, en realidad, no
constituían una observación propiamente tal.

I.HUNICIPALIDAODECHKÜAYANTE
SKntlri* Carnal lie ftü^íííün

ICAClQN DEL REMITENTE: Sn Soc. de InvmiDRes e finiiobiljnriB Ugura SA. Rfo. Jos¿ Lu!s Calíala Zaror PROV:3897DEU28.07.2017

SÍNTESIS D]E OBSEKVACKWÍKS - R«£ Artículo 2.1,1 1. pinG. p«uii[b4 ft ttO.O,Ü.C.

I- Se euealicm )• postocncii át aplicar [isránietroi ifc lípologb <3c viricniin níoílfcifi & slstmii tíe itgnipamKBlo en foncron del tomar/i pnMJinl y dlstsnctoTcniDs en Amcifiri de I B nüura de b ::!iric*:ií¡i,, las que no

2. Se india que la propuesu tunsgredesl «tfwl* i. 1.2 de ta 0.0,U,C, al expronr la aiitici mfixiira de etURcnclan w (rfícs ymm metros.
3-St tlíSlOM fe i#i$IítenaB deiplicar p«ftiKUwqire rtjpifca d pOfwntsjc de «ipcifKÍedcjiííiMiáiHtpequíiVwconKíDloscIiiiuslfíswIcsnMfcs,
4-li^^ra»ia^lB*l|iw^ifc«ifE^á6ll^ !n conwpeWti utbiiísics tís MüRcacifiíi buc, para lazon» ZUZ-A, <!«e «fe«i> Indicien batíiralldsítsde -tSCHaí/a* y se- esaria

íi 150 h»W hi. tío justificación.
5- Indio (pie no Jt eunisíc el precepto <fcno alterar de innntit iusiwellü, ¡isinítaísíxlo k «onccpeíón nriHnisiit*. <k «]¡fi£*í|Í!; fcatü, pura b acaa SU2-A. qi» según indí<m, ai !* «scíisdrid al oueHctmiu de

6- Se propone «l lijiXi d#nr Im sisaicnies norams aifafliiisiicas pnnt li Wn« 2U2-A;
SiiiKifie¡eF.f«íi*!:3ÜOmZ
DeroiteJ Entln ifiíxJiMa: «U hri/hi
CocT. De Ocupación de sceto; 0.*
Oxf, De CoinTiKíiHIldiKt: 2.4
5ÍSOM denjAf «nitrito; Aiatnúo. «rt Mlnwnwnlo,

e £ metrc»

l - Se indica ni respecto, que |g olacn-MlG no « «wKJEu con lo (jue IR propuetn de modificseián eorntote. En tf<Kia y en cuinto n los sistemas de agnipamienw en rauctón al Tainafio prwíial, cs(u está
reipaldado |wr el srtículo 2.6.2. tle I* O.u.U.C. dp«:if¡camcilie para ¡Madosaniieütas.)1 « su v«, establccrr dfeuinciainicdCDS «i fiiiittiiii de to sllum de cdíficacióti esiá rcspaUBdo pord artfailo2,CJ, riela
OG.U.C.

POR LO AflTES DECH1TO, «O ACOGE OBSEft VACIÓN, por cuamo ra existe fundmnenío ajusMds B Koriniuiva y * la jsalitíacl ¡jropwcjta-

2- Al ispéelo K verifica un criXíf en la indicación por cuando t«ia In pffifjuesW en dicho pumo, esto es, «i la definición de la liorna «fljiíifctica íEteridí a las ilturaa máximas de edificación se define
primero cti metros y sin desmedro de aquello so define inmbren si nóinera <3e pisos. Lo anterior, está rwpaldaéj en el enfculo 2.1,23. ds IB O.G,U,C

POR LQ ANTES DECÍUTG* NO ACOGE OBSERVACIÓN, por cuanto i» e*!se fiíreiamentó fiel, B la realidad propuesta.

3- Se indica sobre este pwiktilnrqut dicha coi«licl6i> «tai respaldad» porel articule» 2. Ufi dt la O.G.U.C
POR U) ANTES DECR1TO, NO ACOCE 08SERV ACl ÓN, poí cuanto no exiae tindimemí} «j«iuto a normativa ni a li /calidad propuesto y sus cLáciívw,

I. MUNraPAUDAD PÜ CNIfitlAYANTE
Secretaria Cwvjrvil de fljrtfiwKsa

4- En friraer término, el concepio de ülQdjfitacfón sustaucíl! conlflftido en ¡a memoria, fuiídailisilalníentcse cnnifu^s en Iqs términos dcFuiidas ai un proceso de Evalwictóu Ambiental E*até|icn.
En efecto, y para «I caso particular, de acuerdo a tes coftdfcfows citós en el rcnlaEncnto, w csiainos en pruencía de una aiodificacióti susüncUl, ya que pera el caso no se amplia el fosa urbana; no se

dlJíülruryen iras vcríe^ no se «ttbÍKfift nuevas dcdaraíonas dfi utlllcbd páWka; no se incorporan territorios destinados a los uiüs tic suelo Infraestruetiw o actividades prodiBiivBS, cilificadas «mío motetes,
coolanr&iantes o pclípüsas según tí O.G.U.C. y lampoco se incolora en estos easoí el uao reidciicínl; no se íncrmTtontmi alturas ni densidades por sobre uo 20% de lo- contanipiado en el plan vigente ni
incrementos «t tos coeficientes de «jnstracíiblfidwl y da ocupación de suelo por sobre un 30% de la contemplado «t «I plan vigente,

En particular, se verifica un mor en Jo observado, por osmio w « efectivo que se «te disminuyendo la deasldíid, da 480knWbá a l60hsMiá, b qus ocamc es qec ía mayor densMad oí !a acflal nonra
salo ístí permítída peni !M lotes que «í&etitaii I» víi 060, por lauto, mieva sublima 2U2-A1 erada para toe «Actos <le ncoger dida nonna, «Me onu así diftHSKisxtes, es ia que (jür-da con ul psfáitwfro. K»cii si
interior da la IOBI 2U2-A,^ue(Jí la <teñíitli<t atíiifllríiinwsellalatia en fe nocma igual a Ifiü háW hi

POK LO A/fT&S DECRITO, NO ACOC ER OBSERA'AaÓ^ por ciwiKo no existe fundamento freí, a la realidad |»

5- Al respecto se índica que e! coeficiente * conitrüctilíílklad igual B 1A, es el que acoge la nueva subíona ZU2nM.
POR LO AKT.£S DECIÍITO, NO ACOGER Q8SERVAGÍQN, peí' cnanto no existe (andamento Reí, a la realidad propues».

¿- Sobre ti particular, su propuesta <fe dejar las nonnos propuestas para fa subiona ZU2-A I, sobre la íona original 2U2-At se Kutraporie íottímeíite a la corrección que la praptiísta propone y que es
j j||c japarar tas rtormas dffweficúttas eslablMÍdis en la actualidad, tanto para el ¡titerlor de Ifl aoiía ZU2-A como para nqudlss indicadas para los loffis croe enftenian la vía 060, Lo anterior, en concgráancia
CM los cotitóflídkM de lo Uy y Ordíiwnza Genenil de U. y C, la actual jurispradcflcia y critcíkis «oniwitivM mitiistaiales

FOR .LO AlfTES DECRftO, NO ACOC SR OBSERVACIÓN, por cuanto w ejcisie fundamento Bel» a la realidad pfopwaa.

"̂5
¡ECRETARÍOí
MUNICIPAL

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Aclaro que estas indicaciones
son las mismas que leí recién, lo que pasa es que el contenido era el mismo pero lo estaba
presentando distinto remitente, para que no se vaya a entender otra cosa.
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ria Ccmurt)! í i Pí2n.fi«íiín

IDEtiTiRlCAClÓN DEL REMITENTE; Sr: Sergio Baerí^] Ruda _?RCV:3SSfiD£U8,07.20l7

SÍNTESIS DÉ OBSERVACIONES - ReC Articulo 2,1.11. pío 6, pfirrafo 4 <fc la Q.CHJ.C.

1- Expone pe csmbiií de líffii deaieto jtttnee; flwltocisl, pentiiie lo edífiwctói) de edificios os nitor* Iwsia l«í piso* Se ÍDÜCÍII permitir solo YÍTÍandii üníÑunilinr
2- Sí indica que secstorin wnitílMCÍo U denitclad caiiacnlc ígnnl n 135 IttWid a IfWhüb/ W.. Se BOlfcíu manteiter ui» dwsi&iií ijuní a í33taW U,
3,- SoMto nianiener !• n«™íiv> aciiiil parn la zona ZEUS, o <» ti deftcto declarar íl 9Wi# como aren de restricción & iafa lipo <¡c tetfitvtfjcfón.
4- Expone tf¡e Is propuesta pws fe ¡ubicua ZR I-B define um aumento de la ítensiíW de Í2 fiaW toí 1326 hnb/ író y aumentó ín iSíura de 2 15 pisos. Al respecte se soücia que se mantengnn la «lualet condiciona de

1-Ál respecto se Índica que la jurisprudencia y marco nocmstfvo vigente en denscho, na es posible normar por tipología edificatoria, yi que la vivíeiHfe unifamiliar no Domsptinde a un desíino, ¿ino a una
especie de edificación (aplica dictimen N'54.958, dt 2009 y otes). Sillo » [wede definir y domar a partir de los dcsíinos de! an. 2, i 25, OGUC (vivíemia» Iwgareí de accgida, íocalta cfcsiinadoí al nospwtoje), ta

projHjesta w psrticuíar. sólo peimifc vivienda. De esti fermn, icoger fe s^icW^ implica tfa^redir oonra} siíbanbtietis según Ley y Ordenanza Gcinral di U, y C, y consecuentemente can las Instrucciones que
dfctM ij acíual jurisprudencia y crilcrít» nontiativos de apuración por pflitt de la Scremi de vivienda y urbMÍsmo.

Diclio RIO, se ddb« CMStienr qus In nwniativa aciunl aplicadn i la anua ZU3-A, específicamente, para la cobeítiira íerritorla! ¡ñtsrior (te l&s valles pc/milc la vivienda unlftntfliar y la vivienda coiccíiva
en oícnsión y pira los Iota que enfreflten ía vio OíO « permüe además la vivísndi colectiva en altura y mayores equfpamfentcís. Ss esla diferenchtciiifi, la qw IB actunl propucsía de iifódineacifin separa creando
u» subzorm li cual adopts aqídltó iioffli» pira los lotes que en Treman la ruta 060 y la zíjoa original mantiene las condiciones del interior.

J'QR LO ANTES DESCRITO, NO ACOGE OBSERVADOR

2- Sobre este particulir se Índica que existe una deíín leiáti entines en fe otaérvacife por «lanío, en ta actimlidad, la citusídad ajjlícada, cspccificainfiíle para b cobertura terriiorial intííior de tes valles, es
de I fiOhatwhé, para la vivienda colectiva eu extemlóii { pemiiticla en la acwilfdad). Así, no es electivo que w eMé preponiendo subir In densidad.

Con iodo, y comprendiendo IBS aprehensiones de U comunidad de sector, y siendo posible {respetando í« twrtenidns de la ley y ordenanza general de U. y C^ la acfíial Jurispnidciicís y criterios
normativos ministeriales) se propondrá reconocer la cfensídad «lítente en la actualidad pwa la vivienda itní&ml&ar ¡s«sl B ICS JiaWIm, la que al aplicar írafiqvíeía de súmenlo de densidad bf\jo cwxJicícwes del
Edículo 6, 1,1 de la O.G.Ü.C., podrá llega/a 135 hcMii-, dato eoAcordant» eon IQ soliciíado.

3- Al rejpecío se debe señalar qu* !w Píw>« Reguladores no tiericn cooipaenc» sobre labores extractivas, en tanto «las no forman parle de ios $ (ÍÍKS de usos de suelo que por Uy y Ordaiana General
de U, y C, se puede inferir, por tamo todft referencín eíiütlecitls ei* U nctmlitfad no HCIIB nin^ki tftci& iiHinatlw (aplíoi dictanKíi de ía COR N° 2S.001/OS, entre otros). Con («Jo y cotao ww forma de éjerar
tira imprenta explícita de prohibición; COÍÍM « solícita, M prccedeíé a eliminar ID, resellfl qwe encabeza la íona ¿SUí, que dice: "Con desarrollo cotidícwnsdo, si término de (as labores exfrüdivas, con las
siguiente normas"

Respeclo dt declarar ti sector como zont de restncciiifl a totlo tipo de ¡nter'/fincidd, se iíidka que iw rocmí [Mrte de los oJyeíivos enmarcados en el proceso ds adecuación normativa para el ajttsic n
dertcíio de la ordenara Local del Ptaii Rcgutador Vigente.

POR LOANTES DEClllTO, Si! ACOGE PARCIAL^ ENTE LA OBSERVACIÓN, Se acoge respecto efe la eliminación <te la TcScfiü piDptiesta que encabeza le zoim 2EÜ3,

I MUHIC1PAUDAD OE CHIGUAYANTE

a uúsinafixIstíiKeefilt.acítiBÍ noanaüvfe áikfietüililti

JSQs'iiiBxmiQ liisui Ifl C«B 75B;y ílíW'fiiícE

íe

*• WÜNIdPAUDAD DE CHIfiUAVANTE

IflWmCAaÓN PEÍ REMITENTE: Sn PRO V: 3910 DEL 25.07 JOI7

SÍNTESIS PE OBSERVADORES - ReC Aríkuio Z 1,11. pto 6, pfmfb ^ de Is O.C.U.C,

1- Expone topJíe&rteisJ As la atíwi] ucrmaíiva dejcril» |»m la zotiu ZEÜ5, ik b otiiera y pido dirldaá en que el Fluí nkgue las actividades exlrttciivns.
2- Mnnffiaii fa dum rauicejá" propuesta isa la súbate ZRI-A. piíficrulojar mjj prcadimy pemiítür n:rorm*sjii& jja

PRONUNCtAMÍENTO DEtCONCEJO (órete™ correlativo):

I- Al respecto se debt seíslar q« loi Planea Reguladcres no tienen coiüpetencii »bre labores sxífactivas, tt\o estas no forman parte de- fes 6 íip&s de usos de suelo que por Ley y Ojuáanaim General
de U. y C,, se f«ede inferir, por tMttó («fe referencia establecida en la actualidad «o tiene- ningún efecto normativo. Con tato y «uno una ftrmn de ejercer una impronta explicilfl de piohlbleloX COIIM) se solicita,
ss frúcederá a elímlnsr la reseda que encabeza te zona ZEÜ5* que din; "Con desarrollo cofld¡eÍQ!wid0f al támino de las laborea extractivas, con las siguientes normas",

POR LO Aíff ES DKBITOj ACOGER OBSERVACIÓN

3- Us condicictíes f/opuestas jan la subzofia ÍHI-A, sfln resultante en primer término de ín eüirinaciíSh del ctindro normatívo nincnte que iwnna por pendiente, condición M sjastnd* a d«CGÍ», AJÍ »
procedió a promediar los actuales parámetros de subdivisión predial, coeí! de constructíljílidad y vxf. de ocupación ds sucio. Respecto de- la densidad csia se mantuvo en 320 hab/hi y la condición de ajtur*
máxima de fije- en I í metros, o» 5 pisos máximo, «wdtóón similar a ID ex ¡siente f»ra «i ¿rea bajo la cotn 75*, homologada Khoia par* toda 3a jybzo

PO R LO AflTES DECÍUTO, NO SE ACOG ER OBSERVACIÓN, por cuanto no existe rundumenío fiel, Et la realidad propuesta.

fS SECRETARIO'
^ MUNICIPAL
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snUri i

PROY;39M MLJS.OWDI7

SÍNTESIS DE OBSERVACIONES - fot Artfcuio 2,11 i, pifl 6, pítrafb 4 fe li GMC

!•< Solido ratad Pta propwsío Maído i qac se {feto arate cyn irn^rcoriiíjractótííiiQS.
l̂ NS^̂ feKlilflRÎ
^frlMÍfa&wic sucias grf Bbr[r

PRONUNCIAMIENTO DSLCONCEJO (qfdcn CQrr

1- Sft«ftHece 8Í repelo, que !a solicitud indícíto carece de ftititanentacíóEl y DO partían retado» con los COfittílídos aféelos a modifícacidií 68 el present

2-Las cendÉáúnB propuett» jW» I» zonas 2U5 y ZUI-A, se efecíuarai en él majto de los objetivas del prttf etía, «üo es su síntesis, ta ^«tiacií n para fijasiar a dereclid fe nonustíva actuil del Pten, i
exilado b posibiíky de ¡níflíponr íiiodiíicscwne? fe na tsíéri desiro de este marco,

POR 10 AtfTES DÉCftlTO, NO ACOGR OBSERVÁCl Olí» porción® iiD cxísfc fiaKlaineiü&ííjustacto a íwwliva ni a la rditiid propuesK y stis objetivos.

3-SeíStable«8l respeclo, quí las sugeraclas ííKMisrKi gtiárdaii relaeífin con ios contenidas afectos a modificacíto on el présenle próyeao,
POR LO Affm OECR1TO, NO ACOGE MOICACtÓR

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Sobre dicho punto (1) se
establece no acoger observación o más bien indicaciones en este caso.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿No lo vamos a acoger?

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Dos.

Aseícrá yrfcan a

glCAOOff DEL REMffENT& Sn Marcelo BaticM PROV; 3921 DEL 28.07,201?"

SÍNTESIS DÉ OBSERVACIONES - R¡£ Artículo 11.1 Lj*

I- Solkte no pHHiItír equipamiento dtwnwdo o KÜridufes que prodizoin «i impacto nqá'tt s d
2. Sujiíffi emr un cojnlt4 tic vecinos que pi*i conocer la inícíwwil«Mías tí* ínvedón «n d jectof snlej {IK»prcjailÉn a MlidSw pcrmisíi 11» muníaipnlíilKl.
$- Mujífiesti flietinsido un preblíira ei m^b«n liud\f\fa*tesslstwdijjaifl nlfios ddjcnirc,
4- IIBÍSÍ (ft la ^ttqjdad de «alentf y iticjaar jegiildad, tipenefa íle dfap fuidas moiatas, A jjadta tn pafalíim^n de !a$ «ti vi

PROiWOAMÍCiVTO DEL CONCEJO (onfen corfdatívo):

i- A) jsspecto se Dttai que el actual planteamiento respeta los sises de e^ipaiiibtos normados vigentes y en «I procss» de qjiute a Érecfto de w cQiiíenidos» se logií adecuadanieute tüwlm «I nivel
de icstnccíóii efe csios en k Mni ZU2-A, conrespoiidlente ai sector de bíteres. Ásít el equípainieaio de comercio» t}ueé protiiUdo en él sector, lo que es conconiatitó caí lo solicitado.

POH10 AffTES DECRtTO,

2- Se es<al)lece al respecto, que la ícfes planíeada no guardan relación «a los contefiídas afectos a niDdificaciin m eí préseme proyecto. Con («tp, igualmente indJca qua ciHNpjiBr iniciaílva particular
HB a logia/ lo pentodo xrt apo^da sqtüii corresponda,

POR LO AfTTES DECRlTO, NO ACOCÉ INDICACIÓN £N 61 ÁMBITO DÍL PROVECTO ÜE MODlflCACiÓN DEl ÍUN RliGUUDOíl

3- Se aclara q'Jc cspecíBcameuíe el ttcinto dd Scrnirc no cuenta con ictcri^ión por íi^ló no rtípc^ los u»; de sucio vistes ni ptápticátóS en el prayc^o di modificación.
POR LO ANTES OECR1TO, NO ACOG£ 1N.O ICACiÓff.

4- SÉ esttbte al ríspecto, qw las fl^WSKias indicadas M giianian réladánfitin las BflnttnídtíUfelDst rawiflicacién en al prosente projKlp.
POS LO ANTES DECfUTO, NO ACOCg INDICACIÓN,
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ASCKrfl Mrtwrá

IDENTIFICACIÓN DÍLREMlTÉNTfi; Bf, Eáfflfdo Cairíllo Alfliim PROV: 3908 DEL 2S.Q7,20iy]

SÍNTESIS DE OBSERVACIONES - Reí Articulo U,[ L pío 6 f pernio 4 de IR Q.G.UC.

1- EaprSs ice)*» a la cwvooKcrli de ludEeneii publica dórale se BJWÍO ti pntjau y pide se fi^nce rufa ientó peto * rauen «rtccls, en un* ciudad que la cnsldo y x ha Jbrtalecldo.
2- ÁeeiJííjc éspr pUnUfliwínWS y rssliiz:) propueslt,
3- RícsHiosi fe fiíere? <r-!i iniplitt el IYKCC de ¡a costanera.

PRQNUNClAMJlNTO DEL CONCEJO (orden con-elaíivo):

1- Se fjisfílece al respecto, que ha «iprestoBB y consejos indícíidoa no gusuten relacfó n con los contentóos concretos afectos a modificación en el plísente proyecto
POR LO ANTES DEOíITO, NO ACOGE INDICACIÓN,

2- NÜ ACOGE OBSERVACIÓN, por «ignlo no existe fünduneato fiel, t la realidad propuesta.

3- Se «iMcce al respecto, que te ftxprwtoas y consejos Mfaúw no gwwítao rclacíín CQ« los ccnlctiidos concretos n&cías u modificación en el presente proyecte
POR LO ANTES DECR1TQ, NO ACOGE 1NDJCAC1ÓN,

í-S^KtíAa^e^lfokafifffiíiI^
2- Solklli urawlor Iwmwic Coeficientes de CóníÍFtíetifci W, «ífiáeniB de ocupación de siwio, usos de JUE(Q pernikiáíis, didarfiisniaiEcis y iliutas mixiiniis de «telón,
^ Mmiílma quca topartinte u» tfp» ilStift IM u» (fe sudo, deaifcir y aamenlnr cltonis, «_____ ____^.wr^

PRONWClMIlEtfTO DEL CONCEJO (orden «rrclíiüvo):

1- Al rttpeclo se inttía EJUC la prapusia efe modificación, almarada en b adcciiHCíán para su ajuste a derecho, no meofpwt tíismlimcíonts en las opctoftts de uso de ssiski en las zonas dtidas,««tanra
js cotBKÍem las mlsatos 10 clfss <k cqüipamíanti}, clirainandó sotó aquel los Moos tipol^icos q« n$ fannan partó tfc los íístítio que la O.G.U.C, wnsíW En particular, se aclara que para e] cufegia diado,
lí actual propuesta permite c! «ppuniento educscioiifl!, si í^ual que «1 plan vigeote,

?0 R10 APTT'ES 01CRITO, NO A COGE OBSSRVACIÓÍí( por üianEo m existe fufldamüilo fiel, a la reali

2 y 3" Se estabkcc al rssprtlo, qn* !as sugtmieiu Indicírías no guanton rckiórt CM los contenidos aftcta t modificación cu el presento preywED, por cuanto to qge se propone nú es intuito el fondo
& ía nwraa vigtiue, ÁW) MÜ WD presentar su adecuación üjustada 5 derecho,

POR LO ANTES DBOÍÍTO, NO ACOGE INDICACIÓN

•#
MUNICIPAL

I. MUNICIPALIDAD DI CHIGIMYANT1E

PRjQV:31>OgOEL 28.07^0] 7

SÍNTESTS DE OBSÜRVAC1OMES - ReK Artkulo Z.1,1 1, pto í , pírrofo H, de la O.Ü.U.C.

I- Satklta que e» «i IB s*rt* 5UÍ3-A, no Ss pentrtluí el concreta y cQlegít», snivo los awHte»l«s.
2-M»oiílesialin««Si*>il(í«n'siii*»ier1(tir*Hqu[lkt*ütíal3eclor, acgurliJad, icspclouj «i«ito nmbiciHc, Qtxyfaann,
3- MwíGeil» rccIsníD tt «lío» dhsfcilos ni tinbiin««n«1 (wlvlwiia Miiifomlltar); rcviur mniicma de tteníItJat¡«,
4- Mmnf f!«i" pcotiloraa con GtnUx* lúrtw, ZMH ZEUS.dowlií Indlai ipic no «e Incluy* In el!mliv»crán de Unctlvídid
S-áolkíiÉirtwiilenfrnprraa* vlgentespural» ion» ZRI yZR4.

IftikttiS, quebiwJm, OCITO^, ftie
le wieto, nluiius, *fuc,'nriili>*£, tMn

j tieajliia, vertltnieí, csiftíOT.ciuinloííc npift, eiiiíí «nía.
r cuítuiny educKíin,cií»d6*i tfc «ibiDnnaJ rmerfar tid bruño.

PRONUNCIAMIENTO "DEL CONCEJO (ard«n eorneliidvo):

t- En pr3i»er rtrmino « irtdícfi <tue l« propu«tB de modificación, cnniaitEid» en la adecuaciAl p«m su ajuaic a ttwoetio, «o Eneorpor» el oquipuntemo de cwncrcio pura k-. zona ZU2-A.
1.1-En !» actualidad no es posible iiaiiaar t»\Jo la coíidíotún de: "sota permUÍrlosequI(¡*imÍBn¡oscxl3<'en(RSíln U Pechn de onlríicla c» vigencia ttolPUn", comuocurre tu la «omi« vigente.
La propuesta saiv« loa are«ia«a fa aplicación Oe! artículo 62 de b L-G.U.C^wto es en rsMimíii, congelactóit d«l uso desuelo pura los«m!>iccIm!anKM8x;iit«nlcjdaniv«H>*5ÍcoymE«í¡9. Igualrncntc, por

fiplltnclón de ta Ordcnsctoi Gencml de U y C. sólo se ¡wrniltirfon en ratita no superasen ta cnr£a dt ocupación Igual a 250 ¡xreoitw, «JamáE (te todas las «ttaotw «strlccíooes <í« ía zow qu« v*n «I línea con l«
vocación principal de u» roldencia).

Con todo, y comprctidiencío 1» aprditntionet «le is coniíinMad tl« seeior, y siendo posible itspciind» 1n «ctuiit jiirisprudeircla y críierTos normaiivtw niínlMcríales, « propondrá se&tgpr cuchos
cc(uip«n»cm(»: óa hi zoos ZU2-A definiendo una HUCVH subí>ii« (lili incluya en esjwcial el equipamiento de wJucaeiSn en su ncUm) empInKnniicntn, Así se suprime definítEvEmente p«ro la zona 2U2-A prapuesln.
el equíp»míe«io de Educación, cíocpio la jirabésio.

POR LO A/fTESDBSCRtTO,SHACOC.eRPAH:CIALMEjyYELA OBSKKVACIÓN. Seaco^:.resptciodcl wso de MKÍO Educ»c¡(5« quesc cÜMinari dcla zana 2U2-A ptaptictlit.

2- Se oclnra qus It astuaí nicáifiraciúr no «ítem In gemificación ZR 4, correspondiente o Ins íjus-jrcr'ns nctnnilts, rc^jnrdnndo (o; cursos de agun. En patlkuloiv lod-ss liu cwidíctories tic cuidnclo te]
enLoriw nniuntl ptanfcaílns •roncípOíHJíft mis bien n procesos do gestión urbann, viti cu lodos a otms tidrinntivnt anibieníalEs y no £imrdnn relación CÍMI los contenidos nfactos a rtiodífioicion sn al préseme ¡XOJI«CID,
Con «xlo, Eguelmerite ¡«ika que cwnlquícr ¡nícífltlvB tcndíenlc * logor lo plumeado seri npoynd» segiin cornuponda,

PO R LO ANTES DECR1TQ, NO ACOGE INDICACIÓN.

3- So establece al respecto que I* nropiiestir expone parn lü zona ZU2-A, oondiciCHies de aubdívíiic*!, urbaüiíacióii y edllkfccioit ÍES mismas qt«: se íleílíien en el BUual Ptmei, y tn «1 proceso de ndecuacfon
pcn IB aenarooion por íepantrio de normas díreneiicíndu que huera «liooi cocxistran. se BJuslaroo a !a bnja los rangas de co«f. de ocupaciún (te sujeto y efe cMJtmctlblUdad. Reapecio a lai otluno de «dlftcacíofi se
intÜcB ouc eams se nriccuaron »l inítiítno poslbk, pensando en lasedirtcacíotiesde vívtendns que «rciUn aitrc los 3.5 n 9 m«-ros npnwr, (cwo üliimo coiuidcrundo la existencia (fe vivíendíu con iinit» ireí ptsos).
Cínl lodo, se telara que e( tkslino vlvíeiltín tsíí pcinillido, j no es pOSibk rtOniHlf por tlpolO^lB edificatoria, y* que ni (a vivícndji imirsm iliar eorrespoedci» e. un destino, sino o «na «spccíe de edificflcién [nplicn
dícíamen W W.958, <í« 2009 y otroeX

POR LO AWTERIOR, NO ACOCE OBSERVACIÓN, pot cnanto no existe fundanvento Fíelt B !• reatldtnl p
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*• MUNICIPALIDAD DE CHtGUflVAHTl
l de PJ«i'í>t^fi

4. Al rsspsctó se debe acflilar que Iw Planes Regulador ES no tfaen compítwi* »brc litares extractivos, en tanto islas no forman parte de los 6 tipos de uios de acia'** por Ley y Ordenara Gane/al
de U. y C, se puede "nfcrir, por tanto («fe refereods «aWccida en la «atmliffod nc tfcnc niñato cfcctp rtonaativo (iplta dictamen ttt la CGRN° 2I.W1A», entre otros) Con tada y como una fornts de «tener
^a impronta explícita de prohibición, cómo SÉ «licita» je prawderi o dirimir la «seto qus wab» la soia 2BU5, que dfae "Con desamilfo cotKtkfcmcb, sí líimlno de 1« tabana extrsctivns cor ]K
slsijfentts normas".

TQR LO AWTKRlOít, SE ACOG6 OBSERVACIÓN.

5- Al respectó se Indica que las normas de las wm titiufes se mantienen, !o que es couccrdame con lo solfciíado,
POR LO AMTSSÜBCR1TO, SE ACOGER

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Eso.

ALCALDE: Muchas gracias.
Hay que leer los acuerdos.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Ya.

Tk Por tanto, ios Sefíores Concejales asistentes a esta Comisión después de varías
reuniones en las cuales se realizó el estudio y análisis correspondiente a este tema, sugieren al
Honorable Concejo Municipal tomar los siguientes acuerdos:

A) Acuerdo para aprobar en general los 41 pronunciamientos respecto de cada una de
las observaciones derivadas de los 11 documentos recibidos por parte de los interesados
durante el proceso de aprobación del proyecto "Adecuación Normativa de la Ordenanza Local
del Plan Regulador Comunal Vigente**.

B) Acuerdo para aprobar en particular cada uno de los 41 pronunciamientos
derivados de los 11 documentos recibidos por parte de los interesados durante el proceso de
aprobación del proyecto "Adecuación Normativa de la Ordenanza Local deí Plan Regulador
Comunal Vigente".

C) Acuerdo para delegar en la Asesorfa Urbana, la ejecución de todas y cada una de las
acciones pertinentes que permitan, en el marco de la norma vigente, incorporar en el
documento de Plan Regulador propuesto, las observaciones que el Concejo Municipal ha
resuelto acoger.

Lo anterior, por cuanto en estas coexisten nuevos gravámenes y afecciones desconocidas
por la comunidad.

JD) Acuerdo para postergar hasta la culminación de las acciones indicadas en la letra c)
precedente, la aprobación en general y en particular de todos y cada uno de los contenidos del
proyecto de modificación al Pían Regulador denominado: "Adecuación Normativa de la
Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal Vigente".

Se da término a la reunión siendo las 18:1O horas

HDOVAL
MUNICIPAL

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y URBANISMO

ALCALDE: Muchas gracias Presidente.
Vamos a pedirle de manera formal a nuestro Asesor Urbanista pueda dar lectura a cada uno de
los acuerdos y vamos a votar en particular.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Tengo inhabilidad en dos de los que están haciendo las
consultas.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Por qué?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Por el colegio.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Tengo relación laboral digamos.

SR. TAPIA- SECRETARIO MUNICIPAL: Sí.
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ALCALDE: Bueno.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Entonces, perdón, solo una consulta: Esta
inhabilidad yo la había pensado hace rato respecto al tema de la Comisión de Educación, a mí
colega le toca presidir generalmente la Comisión de Educación, por lo tanto en materia de
educación debiéramos pensarlo en su momento.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Esa es otra cosa.

ALCALDE: Bueno, se pueden reemplazar todos.
Director, dé lectura.

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN:
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

ACUERDO CONCEJO MUNICIPAL

En conformidad al artículo 5 letra g) y en relación al artículo 65 letra g) de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vengo en solicitar el acuerdo del Honorable
Concejo Municipal de Chiguayante:

Acuerdo para aprobar en general los 4Í- pronunciamientos respecto de cada una de las
observaciones derivadas de los 11 documentos recibidos por parte de los interesados durante
el proceso de aprobación del proyecto "Adecuación Normativa de la Ordenanza Local del
Plan Regulador Comunal Vigente".

-
SECRETARIO

' " " ClpAl

Chiguayante, 20 de septiembre de 2017.

Votación:
Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedetti: Apruebo.
Don Manuel Álvarez: Apruebo señor Presidente.
Don Luis Ríos.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Bueno, yo quiero destacar la responsabilidad y la
seriedad, lo tomaron mal parece, del Concejal Ulises de inhabilitarse respecto de esta votación
por tener labores con..., trabajo con aquellos que habían consultado. Era ese mi tema Ulises,
así que te felicito por ese ejemplo.
Apruebo Presidente.
Igual yo invito a los demás Concejales que cuando veamos temas tan importantes como el
plano regulador, que es un tema orgánico tremendo respecto del vector que podemos hacer
avanzar a la comuna estemos presentes compañeros, de verdad, con todo el amor y con todo el
cariño.
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Gracias.
Apruebo Presidente.

ALCALDE: Además que son funciones propias del Concejo y de los municipios.
Sra. Jessica Flores, votación: Apruebo señor Presidente.
Don Ulises Sepúlveda: Yo me inhabilito por lo ya señalado.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Por vínculo contractual.

ALCALDE: Puede expresarlo ahora.

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: Es que tengo vínculos contractuales y laborales con dos,
directamente con uno, pero también está la cónyuge de uno de los ciudadanos que está
presentando su solicitud a la modificación al plan regulador.

ALCALDE: Perfecto.
Y el Alcalde aprueba; por tanto, se aprueba por unanimidad, ah perdón, por seis votos de
aprobación y una inhabilidad y se abstiene de votar don Ulises Sepúlveda.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Y nos quedó claro que los inteligentes están en
Lonco...

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Y Villuco.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: .. .por las preguntas.

ALCALDE: Ya.
Por favor.

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Consumado el acuerdo en
general, el segundo acuerdo es el siguiente:

I. MUNICIPALIDAD DE CHIGÜAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

En conformidad al artículo 5 letra g) y en relación al artículo 65 letra g) de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vengo en solicitar el acuerdo del Honorable
Concejo Municipal de Chiguayante:

Acuerdo para aprobar en particular cada uno de los ̂ pronunciamientos derivados de los
11 documentos recibidos por parte de los interesados durante el proceso de aprobación del
Proyecto "Adecuación Normativa de la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal
Vigente".

SECPLAN

Chiguayante, 20 de septiembre de 2017.
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ALCALDE: Votación:
Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedetti: Apruebo.
Don Manuel Álvarez: Apruebo señor Presidente.
Don Luis Ríos: Apruebo Presidente.
Sra. Jessica Flores: Apruebo señor Presidente.
Don Ulises Sepúlveda.

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: Bueno, yo me inhabilito por tener, en particular, en dos
de las últimas presentaciones que están ahí alguna relación que pueda provocar conflicto de
intereses, por eso me inhabilito en general en la votación.

ALCALDE: Perfecto.
Sin embargo, yo le voy a tener que seguir preguntando.

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: Sí.

ALCALDE: Perfecto.
Usted dará las explicaciones del caso.
Por seis votos de aprobación y una inhabilitación y se abstiene, se aprueba la modificación en
comento.
Vamos.

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Tercer acuerdo.

I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE ¿?$$$&¿!&
Secretarla Comunal de Planificación A.*1" v\

En conformidad al artículo 5 letra g) y en relación al artículo 65 letra g) de la Ley 18.69f
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vengo en solicitar el acuerdo del Honorabl
Concejo Municipal de Chiguayante:

Acuerdo para delegar en la Asesoría Urbana, la ejecución de todas y cada una de la
acciones pertinentes que permitan, en el marco de la normativa vigente, incorporar en e
documento de Plan Regulador propuesto, las observaciones que el Concejo Municipal h
resuelto acoger.

Lo anterior, por cuanto en estas coexisten nuevos gravámenes y afecciones desconocidas po
la comunidad.

SECPLAN

Chiguayante, 20 de septiembre de 2017,

ALCALDE: Perfecto.
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Votación:
Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedetti: Apruebo.
Don Manuel Álvarez: Apruebo señor Presidente.
Don Luis Ríos: Apruebo Presidente.
Sra. Jessica Flores: Apruebo señor Presidente.
Don Ulises Sepúlveda: Me abstengo de votar señor Presidente.

ALCALDE: En este punto me da la impresión de que se puede.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí.

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: No, porque hay incorporar las observaciones, no sé si
quedo también.

ALCALDE: Tiene toda la razón.
Bien, se aprueba por seis votos a favor y una abstención.
Por favor.

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: El último acuerdo.

I. MUNICIPALIDAD DE CHI6UAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

En conformidad al artículo 5 letra g) y en relación al artículo 65 letra g) de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vengo en solicitar el acuerdo del Honorable
Concejo Municipal de Chiguayante:

Acuerdo para postergar hasta la culminación de las acciones indicadas en la letra c)
precedente, la aprobación en general y en particular de todos y cada uno de los contenidos
del proyecto de modificación al Plan Regulador denominado "Adecuación Normativa de la
Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal Vigente".

SECPLAN
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ALCALDE: Votación:
Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedetti: Apruebo.
Don Manuel Álvarez: Apruebo señor Presidente.
Don Luis Ríos: Apruebo.
Sra. Jessica Flores: Apruebo señor Presidente.
Don Ulises Sepúlveda: Me queda la duda de votar.

ALCALDE: Ante la duda.

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: Mejor me abstengo, sí por lo ya señalado, por
eventuales...

ALCALDE:.. .intereses.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: El acuerdo también habla de contenidos.

ALCALDE: Cierto.

SR. RODRÍGUEZ - ASESOR URBANISTA, SECPLAN: Y la precisión de la letra c),
perdón, la precisión de la letra c) está en el contexto del informe.

ALCALDE: Yo apruebo; por tanto, se aprueba por seis votos a favor y una abstención, dada
las razones explicadas por el Concejal Ulises Sepúlveda.
Muchas gracias don Héctor Rodríguez y Presidente de la Comisión, don Manuel Álvarez.

5) Punto de la Tabla
Entrega a los Sres. Concejales, para estudio y análisis en la Comisión de Hacienda,
la solicitud para la renovación y pago fuera de plazo de la patente de alcohol de la
Sociedad Maldonado Villa y Peñailillo Salinas Ltda. (Según ORD. N° 551 de la Sra.
Directora de Administración y Finanzas).

ALCALDE: Ya.

6) Punto de la Tabla
Entrega a la Concejal Sra. Jessica Flores Reyes de copia del ORD. N°140/2017, de
fecha 06.09.2017, del Sr. Director de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, informa
sobre accidente que le sucedió a un trabajador de la empresa Dimensión.

ALCALDE: ¿Entregado?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí.

7) Punto de la Tabla
Entrega al Concejal Sr. Ulises Sepúlveda Rubilar de copia del ORD. N°554/2017,
de fecha 06.09.2017, del Sr. Director (S) de la DAEM, informa con respecto de bono
post laboral de docentes acogidos a retiro voluntario por Ley N° 20.822.

ALCALDE; ¿Entregado?

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Exacto.

8) Punto de la Tabla
Incidentes.

ALCALDE: Se ofrece la palabra.
Don Carlos Benedetti y don Manuel Álvarez.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Hay una entrega de una patente de alcohol.

SECRETARIO
.MUNICIPAL

#
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ALCALDE: De la Sociedad Peñailillo.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Solicito y sugiero a los integrantes de la Comisión poder
realizarla.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Altiro, Ulises.

ALCALDE: Terminado el Concejo.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Ya.
Entonces, una vez terminado el Concejo nos constituimos como Comisión de Hacienda para
ver este punto.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Me parece.

ALCALDE: Ya.
Perfecto,
Está convocada la Comisión de Hacienda.
Don Manuel Álvarez.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Vecinos solicitan que arreglen Pasaje Dos de la Villa
Manquimávida, donde transitan furgones escolares de Colegio en Porvenir, de adultos
mayores, discapacitados (con bastones y no videntes).
Esta solicitud es de la señora -de la vecina- Mireya Cid Inostroza.

ALCALDE: Muy amable don Manuel.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Aquí tengo las fotos.

ALCALDE: Que se haga entrega, por favor, al Secretario y Ministro de Fe.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Gracias don Manuel.

ALCALDE: Se ofrece la palabra.
Don Aldo Aravena.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Presidente, ya lo he reiterado como, creo que ésta es la
tercera vez, el Club de Discapacitados Unión y Fuerza solicitaron un vehículo de locomoción que,
cómo se podría decir,...

ALCALDE: Que cumpla con las condiciones.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Que cumpla con las condiciones para trasladar a los
discapacitados, tienen muchos problemas, incluso han dejado de asistir algunos discapacitados
por no tener las condiciones mínimas de traslado y están complicados. Además que el Chofer
también le complica el traslado. Han tenido demasiados problemas.
Yo solicito que se le oficie a la empresa para que pueda cambiar el vehículo de traslado de los
discapacitados; eso.

ALCALDE: Perfecto.
Muchas gracias.
Oye, yo quisiera pedir la palabra también.
Don Luis Ríos.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: No sé si tengo mal agendado colegas - compañeros,
el 13 de Septiembre teníamos una Comisión de Desarrollo Social, tema Seguridad Ciudadana,
o entendí mal.

/<£>
SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí pues.
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SRA. FLORES - CONCEJAL: El 13.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Del problema de aprobar el presupuesto, la
modificación, que quedamos también de juntarnos con los trabajadores, nadie vino, no ustedes
me refiero, sino con los que se habían comprometido en esa reunión.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: A las 17:30.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Sí, habíamos quedado con aquel compromiso, el
compromiso también se pisoteó, el que seguimos teniendo con los trabajadores, de parte de la
alcaldía.
Entonces ese día teníamos también una Comisión de Desarrollo Social y yo vine y no.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: ¿El miércoles?

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Sí, 13.
¿Se acuerdan o no?

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Sí, estaba agendado.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Estaba agendado.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Se topó con una reunión que estaba fijada ese día con los
funcionarios.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Con los funcionarios.

ALCALDE: Por el tema.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Tienes toda la razón.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Que era ése.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Yo creo que toda esa locura del 18, más lo que tuvimos
que vivir en la Comisión de Hacienda por el tema.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Me da la palabra señor.

SRA. FLORES - CONCEJAL: A las cinco de la tarde.

ALCALDE: Don Manuel.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Señor Luis Ríos Melillán.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿La podemos trasladar?

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Por favor, estoy hablando.
Lo que pasa es que la agenda, usted tiene su agenda, ¿cierto? Yo tengo mi agenda.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Sí.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Porque yo creo que hoy día, yo tengo mucho que trabajar.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Ya.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Salgo a terreno a trabajar.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Yo también Concejal salgo a terreno.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Es primera vez que yo falto, en una.
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SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Ya.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Primera vez que falto.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Ya.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Yo voy a decirte una cosa, que los Concejales de repente
faltamos, no todos.
Pero yo voy a decirte que hoy día doy mis excusas señor Presidente, usted es el Presidente,
¿cierto? Presidente Antonio Rivas Villalobos, le pido disculpas yo por faltar, yo creo que
faltamos casi todos.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Sí.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Yo creo que le pido disculpas al Cuerpo de Concejales.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: No hubo quorum.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Ya.
Muy amable señor Presidente. Gracias.

ALCALDE: Voy a hacer uso de la palabra para poder responder a Luis, que partió hoy día su
intervención señalando de que no se le había invitado a una actividad que tenía que ver con la
recepción oficial de una ambulancia de avanzada, que se hizo el día sábado, a las once de la
mañana.
Yo quisiera preguntarles a los demás Concejales si sufrieron el mismo olvido.

SRA. FLORES - CONCEJAL: No tenía idea de eso.

ALCALDE: ¿Tenían información de eso?

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: No, no señor Presidente.

ALCALDE: Yo voy a pedirle explicaciones a la Directora del Servicio de Salud, perdón, de la
DAS, por lo siguiente, porque, en realidad, mi interés es que ustedes participen en todas las
actividades que hacemos.
Yo los he echado de menos en muchas, pero, bueno, al fin y al cabo cada uno tiene su agenda,
como dice el Concejal Manuel Álvarez, y cada uno hace uso de las invitaciones que puedan o
no tener, deben tenerlas todas.
Y quiero decirles que esa actividad fue fantástica en el fondo y en el cumplimiento de
objetivos, porque hasta el año pasado estábamos con ambulancias del año 2000, del año 2002,
del año 2008, y hoy día tenemos dos ambulancias de última generación y sobre todo una de
avanzada, que es una verdadera extensión de la sala de urgencia de buena calidad.
Entonces, a mí me parece que fue un resultado, una recompensa a todo el trabajo que han
hecho los funcionarios de salud, la municipalidad, en fin, y nosotros cuando príorizamos
presupuestos, vale la pena saber en qué se traducen esas cosas, porque de repente uno mira
solo los montos y se vuelve ajeno a los resultados, ustedes son parte del resultado.
Pero esa organización dependió en un 70% del Servicio de Salud Concepción, tanto así que a
última hora llegó la notificación y finalmente tuvimos que destinar, media hora después de
haber terminado el evento, alguien que viniera a buscar el móvil, que viniera a buscar las
banderas, porque se los pidieron y ahí se quedaron tirados y tuvimos que salir a recogerlos,
porque nadie quedó a cargo de eso. Entonces hubo una actividad organizada con cierta
precariedad, que tuvo el efecto de esto de haber invitado o no al Cuerpo del Concejo. Ustedes
deben ser invitados.
Segundo, yo quisiera aprovechar esta hora de incidentes para reconocer el trabajo de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, en lo que fueron todas las actividades en relación y en el
contexto de las efemérides de un Aniversario más de nuestra Patria.
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Fue una jornada, un mes lleno de actividades de distinto tipo, religiosas, deportivas, culturales,
gastronómicas, festivas, desfiles, que fueron muy bien organizados. Y ustedes pudieron
participar en algunas, yo vi al Concejal Ulises que participó en el Tedeum, Luis Ríos participó
en el desfile, en fin, en el Tedeum también, don Manuel Álvarez en la inauguración de las
Ramadas, etc.
Yo diría que la mayoría de los Concejales tuvo una positiva participación. Yo creo que esto
fue organizado con mucha seriedad y responsabilidad, con un gran nivel por todos los
funcionarios vinculados a los resultados y a la actividad.
Quisiera pedirle al Concejo, el apoyo para enviarle una nota de felicitaciones a los trabajadores
que tuvieron el rol de organizar estas actividades.
Don Luis Ríos.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Estaba Aldo primero.
Pero yo como fui Encargado, pero dale no más.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: En realidad yo, Presidente, presento mis excusas, no estuve,
estuve fuera de Chiguayante, salí fuera de la región.
Pero hay una de las cosas que todavía sigo molesto, incluso con la comida que hacen de la
Fiesta Patriótica después del Tedeum, siguen culpándonos a nosotros con las organizaciones
sociales, de que nosotros no quisimos aprobar el presupuesto para que se hiciera esa cena,
siendo que nosotros aprobamos todo el programa y dentro del programa no estaba la...
Entonces, yo creo que de una vez por todas paremos esta cosa, paremos de denostarnos.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Sí.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: De denostar a los Concejales, porque eso no le hace bien
Alcalde.
Usted sabe que nosotros cuando nos ha requerido nosotros hemos estado ahí, cuesta llegar a un
acuerdo, pero llegamos a un acuerdo. En Hualpén todavía no han llegado a un acuerdo y hay
130 trabajadores que están sin pega, que pasaron el 18 como el ajo y nosotros llegamos a un
acuerdo acá.
Entonces, yo pienso que usted ya de una vez por todas debiera hablar con su gente, sobre todo
Dideco, de que no anden denostando a los Concejales con las organizaciones sociales, porque
a nosotros también nos cuentan las organizaciones, así como le dicen a usted, a nosotros
también nos dicen los Dirigentes de las organizaciones sociales.
Así que de una vez por todas paremos esta cosa, porque esto no va por buen camino; eso.

ALCALDE: Don Luis Ríos.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Bueno, yo respecto al tema de las actividades de
Fiestas Patrias, voy a empezar, a mí me nombró el Concejo Municipal, por acuerdo, para que
yo representara al Concejo en dichas actividades.
Primero que todo, la verdad, yo no fui partícipe de la evaluación de los stand, de quiénes
quedan o no, entiendo que hay una Comisión Técnica, pero para qué se me nombró entonces si
yo no iba a ser partícipe, vi un listado que ya venía preestablecido, ¡venía preestablecido! O
sea, de qué estamos hablando. Lo mismo ocurrió con los que están en la calle, con los que no
están adentro del terreno, con los que están afuera, venía todo preestablecido. O sea, para qué
me nombraron a mí. La verdad que me incomoda esa situación, porque en la Castaña nos
nombraron a ti y a mí y a la Jessica, pero participamos en la evaluación.
Me dijeron de que no, que era mucho. Bueno, si yo me ofrezco para la pega, porque sé hacerla
y porque quiero hacerla. Pregúntenme eso primero y no lo hagan en cuatro paredes, ¡ya!
Entonces, la verdad que eso me incomoda.
Segundo, el desfile me pareció bien hasta antes de que pasaran los Bomberos, pasaron solos
sin armada, sin Banda Instrumental, o sea, si no es por las balizas y las sirenas pasan piola, y
son los Bomberos, la importancia que tiene en la comunidad chiguayantina y en cualquier
comunidad, ¡me preocupa! Porque ahí veo que no hay buena organización, porque en los
tiempos que va a estar la Banda Instrumental de Guerra, sea militar o sea de la armada, de qué
hora y hasta qué hora, tendrán que pasar todos, ¿cierto? Y no ocurrió, hay unos buenos pocos
y los últimos, los Bomberos que se llevaron el trago amargo, ¡ya, se lo llevaron muy amargo!
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Segundo, la verdad que yo reclamé por el tema de los baños y se los voy a decir también a los
Dirigentes, la calidad de los baños públicos en las Ramadas, o sea, de verdad eso no es digno
de nada, ni siquiera un poco de privacidad, ni siquiera un pestillo, la verdad que yo lo dije, lo
dije, no están en buenas condiciones.
Segundo, íbamos a mejorar el alumbrado público de los que están afuera de la calle principal,
de los comerciantes, y no se hizo. Fue un lio, un problema eso, todos desconformes.
Y tercero, y con esto cierro, me incomoda que habiendo dicho el tema del tránsito, igual se
estacionaron por ambos lados, nadie controló, ni vigiló eso, por ambos lados, dejando solo un
bandejón central, cuando dejaron pista de ida y de venida, bidireccional, y no ocurrió eso,
estaba copado, nadie vigiló eso.
Entonces más que mandar, yo la verdad que no creo que haya habido una buena organización,
no creo que haya habido, de verdad, una buena organización en el tema y se los voy a decir a
ellos mismos, en algunos temas sí, porque el show estaba pagado ya. ¿Setenta y tres millones
puso el municipio o no? Aprobado por estos Concejales. A pesar del poco dinero que tenemos,
porque se nos iban 76 trabajadores a contrata, igual aprobamos. Pero yo hallé deficiente el
tema. Salió bueno, porque las Ramadas son buenas, porque la gente va y se pone, compra, van
a mirar, llegan 20.000 personas, 25.000, pero hay cosas malas, ya Alcalde, no está todo bueno.
Y lo último, esos vendedores de afuera, les dije potenciémoslos, entreguémosles dignidad,
estandaricemos los puestos de afuera, si ya es una realidad, ¡es una realidad, estandaricemos!
Había gente, porque no tiene lucas que llevó hasta las sabanas de la casa, el cobertor, está
bien, pero como municipio objetivásemos si vamos a mostrar la comuna, estandaricemos. Será
el municipio el que haga las ranchitas para cada uno, van a caer 20 o 30 por cada lado, pero
hagámoslas uniforme; eso, cierro.
Gracias.

ALCALDE: Bien.
Muchas gracias.
Sí.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Gracias señor Presidente.
Un poco retomar lo que dijo el colega Concejal, don Aldo Aravena, un poco de respeto señor
Presidente, la verdad es que últimamente se nos está culpando de todo lo que ocurre aquí en la
municipalidad y creo que no es justo, sobre todo cuando uno no tiene el derecho a poder
defenderse. Lo digo en el contexto de que los funcionarios el día 15 ni siquiera tuvieron un
vino de honor y el argumento que se les dio, fue que estos Concejales no habían aprobado el
presupuesto, y eso, la verdad, que es indigno. No poder defenderse en este juego sucio, la
verdad que me tiene, muy, muy preocupada, porque alguien echa a correr una mentira, que es
muy difícil después revertir esa mentira.
Bueno, yo quiero solicitar en esta hora de incidentes, señor Presidente, lo voy a solicitar por
escrito, el protocolo que tienen todos los funcionarios municipales, DAEM, DAS, los
consultorios respecto al haberse enfrentado a un abuso sexual, maltrato negligente grave,
negligencia grave, lo voy a solicitar. ¿Cuál es el protocolo que se sigue, sobre todo cuando
estamos frente a un delito? Entonces necesito saber si existe un protocolo de actuación
respecto si llega a nosotros una denuncia tan grave como maltrato, de acuerdo a la ley vigente
que tenemos hoy día en maltrato, tanto en adultos mayores, tanto en niños y abuso sexual.
Después reiterar, señor Presidente, yo he hecho varias solicitudes, ya llevan más de un mes,
dos meses, yo entiendo de verdad que hay cosas que demoran, pero a mí me gustaría por
último que alguien me dijera que están investigando, que se está preparando la información,
porque sigo entrampada, porque son cosas que pedí en Enero, que las volví a reiterar acá, pero
no se responde, cosas tan sencillas, como, por ejemplo, pregunté el 09 de Agosto, el 09 de
Agosto, ¿quién asumía la Oficina de Asistencia Social después de la renuncia de la señora
Scarlett Suazo? Tengo entendido que la señora Scarlett viajó fuera del país, vuelve y parece que la
van a contratar de nuevo. Entonces la pregunta mía era, ¿por qué renuncio?, ¿por qué no pedir
permiso sin goce de remuneraciones? Entonces, si no me responden una cosa así, yo encuentro, de
verdad, que el que nada hace nada teme. Entonces, hace más de un mes que no se responde algo
tan sencillo como eso.
También reiterar, el 09 de Agosto pedí el tema de la información solicitada respecto a la Academia
de Música.
¿Por qué lo estoy solicitando? Porque, sin duda, los recursos, señor Presidente, son escasos y las



43
Acta N° 26 20.09.2017

necesidades son millones y tenemos que priorizar y la verdad es que veo con mucha preocupación
que esta información que estoy solicitando respecto a la Academia de Música, que se invirtió harto
dinero, no está funcionando.
En ese contexto necesito la información real, ¡ya! Y no se me ha entregado y la he pedido dos
veces dentro de los cuatro o cinco meses o seis meses que han transcurrido.
También hubo un acuerdo, un acuerdo, que acá los Concejales que lo aprobaron y aprobaron
la modificación presupuestaria, los cuales felicité, sobre todo cuando se estaba vulnerando la
ley, acuerdo que se vulnera nuevamente. Al otro día de haber aprobado ese acuerdo, en el
Ordinario 39 del presente mes, don Miguel Guerrero estaba pidiendo horas extraordinarias,
por todo el mes de Septiembre. Entonces, la verdad es que yo quiero preguntar, yo quiero
preguntar señor Presidente, si en el acuerdo que yo rechacé aparecía una fecha, porque
digamos las cosas como son, si don Miguel Guerrero está pidiendo que se le paguen las horas
extraordinarias de Septiembre, esto tiene que ser con dineros del mes de Octubre, por lo tanto
y así sucesivamente.

Tengo aquí solicitudes de don Ornar Spielmann, hecha por el Director de la Dideco, Ordinario
1518, donde además, además, vulnera el reglamento, porque pide que se le paguen horas
extraordinarias de todo el mes de Agosto, pidiendo la solicitud a fines del mes de Agosto, ¡de
qué estamos hablando! La hora extraordinaria por reglamento se solicitan antes de que se
hagan y usted las debe aprobar, sí o sí, pero no habiéndolas ya hecho, habiéndolas... Y aquí
hay una realidad gigante, señor Presidente, con respecto a todo lo que usted se le manifestó
cuando teníamos que aprobar la modificación presupuestaria respecto a las horas
extraordinarias, el abuso de estas horas extraordinarias y sobre todo cuando se vulnera el
reglamento. Las horas extraordinarias se piden antes de realizarse, no después de realizarse,
porque a usted no le queda alternativa. Va a ir a rechazar horas extraordinarias ya hechas por
el funcionario y las está pidiendo a fines del mes de Agosto, impresentable.
Solicitud de horas extraordinarias, una funcionaría equis de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, de todo el mes de Agosto y solicitada el 07 de Septiembre, volvemos a lo
mismo. Es decir, le pago horas extraordinarias del mes de Agosto y las solicito el 07 de
Septiembre.

ALCALDE: ¿Quién es esa persona?

SRA. FLORES - CONCEJAL: La señora Cynthia Boero Seguel.
Solicita autorizar horas extraordinarias, también solicitadas el 07 de Septiembre, para todos los
funcionarios de la Secplan, solicitadas por la señora Lissette. Todo el mes de Septiembre, a
partir del mes de Septiembre, solicitada el 07 de Septiembre.

ALCALDE: Claro, eso corresponde.

SRA. FLORES - CONCEJAL: No corresponde Alcalde, ella las debió haber solicitado en el
mes de Agosto, para haberlas realizados, haberlas autorizados para realizarlas el mes de
Septiembre.

ALCALDE: Hay ciertos márgenes.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Bueno, yo la verdad es que estoy preocupada, porque, sin
duda, yo quiero recordarle a los Concejales colegas que aprobaron esta modificación
presupuestaria, por la gallardía de estar vulnerando la ley y habiendo aún aprobado. Yo quiero
que, un poco, veamos de cómo se está dando este acuerdo y se está cumpliendo, porque aquí
dijimos cero.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Cero horas extraordinarias, y sobre todo, señor Presidente,
cuando se vulnera la normativa, hay un reglamento. La hora extraordinaria se autoriza previo a
realizarla, no posterior a realizarla. Y aquí parece que hay una conducta habitual de pedir las
horas extraordinarias después de realizar y eso no corresponde.
Yo también quisiera y lo voy a solicitar, respecto al cóctel de inauguración de Fiestas Patrias,
si este cóctel se hizo por licitación, por trato directo o no sé, el cóctel que se hace todas las
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Fiestas Patrias, de la inauguración de las Ramadas.
Todo eso lo voy a pedir por escrito, pero, sin duda, lo que más me preocupa es la demora, que
yo entiendo que los funcionarios pueden estar ocupados, solo decirme sabe señora, le vamos a
responder a fin de año, ¡no importa, no importa, yo espero! Pero que se excedan en los plazos
que están estipulados en la ley eso me preocupa, sobre todo cuando yo estoy reiterando
solicitudes que hice Enero, Febrero, señor Presidente.
Muchas gracias.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Señor Alcalde, me permite.
La petición es el registro y se envía al señor Alcalde y después cae en las manos del
Administrador y ver que eso se cumpla y los plazos.
En todo caso, yo quiero ser bien honesto, yo aquí tenía más respuestas a peticiones suyas, pero
ahora por la confección de la tabla en que íbamos a terminar. Entonces, pero tengo algunas
respuestas e hice selección de que en algunas usted reitera peticiones que ya fueron entregadas
anteriormente y varios oficios y está el memo en que se le hace entrega. Así que, pero hay más
respuestas, pero algunas las desconozco.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Gracias.

ALCALDE: Bien.
Muchas gracias.
Don Ulises.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Señor Alcalde, yo, primero, quiero expresar también esta
molestia que expresó Aldo, también a mí me hicieron el mismo comentario. Y la verdad es
que bastante agotado respecto de este tipo de situaciones aquí en la municipalidad, un
agotamiento que no me imaginé que iba a llegar a ese extremo, que era tal cantidad de mala
intención de entregar información que va en perjuicio directo de la gestión que nosotros
hacemos.
Yo quiero decir, que hemos hecho un esfuerzo por sacar la municipalidad adelante.
Entendiendo de que cuando nosotros llegamos a esta municipalidad venía con un problema de
arrastre, de que ya eran unos informes de contraloría y otras cosas. Hemos tenido diferencias
en los procesos que corresponden por lo demás, ¡ya! Pero hemos tenido voluntad para
solucionar problemas como fue el de la última situación que vimos con la modificación
presupuestaria, que yo no sé si los funcionarios han dimensionado el tema, porque, en
realidad, pudo no haberse aprobado y entonces la situación habría sido bastante compleja.
Entonces, ¿cuál es el comentario después que se aprueba? Que estos se hacen los lindos y la
realidad es que había plata y había que aprobarlo no más, ¿por qué? Porque cuál ha sido el
discurso aquí y lo expreso usted también señor Alcalde, es que aquí había plata y que era
solamente falta de voluntad. Y resulta que tuvimos que hacer una modificación de la
modificación para poder aprobarla, en que se sacó una plata que estaba con una absoluta
incerteza, que eran los montos asociados a la SUBDERE, para sacar plata de otro ítem y
colocar en esta modificación presupuestaria.
Entonces, de repente se habla con demasiada liviandad y no se dimensionan los esfuerzos que
hemos estado realizando por tratar de sacar la municipalidad adelante, a pesar de las
diferencias de opinión que yo pueda tener respecto del tema. Y lo hice pensando única y
exclusivamente en los funcionarios que se iban a ver afectados, yo creo que nos pasó lo mismo
a todos los que votamos.
Pero yo creo que hay que cortar este tema, porque me parece impresentable de que mucha
gente se lave la boca con nosotros a título de nada y que haya personas que tengan
responsabilidad y que no sean capaz de decir no, si esto no es así, aclaremos las cosas,
¡aclaremos las cosas! Aquí no se generó un problema, con esta modificación presupuestaria,
por nosotros. Nosotros solucionamos el problema, que es distinto, ¡ya! Y me parece gravísimo
que antes de que pase lo que tenga que pasar con el acuerdo que tomamos, antes del 1° de 3¡ SECRETARJC
Octubre, se vuelvan locos pidiendo horas extraordinarias, es decir, es una cuestión que no o jjUNICIPAj^
tiene un asidero, de verdad, de verdad, me parece impresentable, por decir lo menos,
¡impresentable!
Entonces, la verdad es que, yo creo que hay que cambiar esta forma de operar, porque de lo
contrario vamos a terminar en una pugna que no nos va a conducir a nada y nos vamos a
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terminar agotando todos en esto, porque aquí cualquier problema que se hace se mete a gente,
se trae a gente, se le entrega mal información y nosotros somos cuestionados hasta por el que
se le ocurrió. Y me parece gravísimo que no haya un debido respeto por las autoridades que
estamos de turno en este periodo, me parece gravísimo y que sean los propios funcionarios
municipales que muchas veces hagan expresiones que no corresponden, ¡me parece gravísimo!
Y por eso Alcalde, yo quiero pedir en cumplimiento de la fidelidad del espíritu de acuerdo que
nosotros hicimos con usted para solucionar el problema y le pido que usted torne y arbitre las
medidas pertinentes para que esto se cumpla, porque la verdad es que estamos pasando por
encima o por debajo, no sé, de la ley y otra vez yo no voy a estar disponible para esto. Yo lo
dije al momento de hacer la votación, no voy a estar disponible para esto, porque no me
parece.
Lo segundo, es que anoche en las redes sociales revisé por casualidad y aparecían quejas de
personas que estaban esperando la presentación de un grupo musical, que no sé cuál era, que
se presentaba a las ocho de la noche, no sé ya la hora, no me acuerdo, y que estaba todo el
mundo esperando y no se presentaba y no aparecía el grupo que tenía que presentarse anoche y
la gente estaba reclamando por las redes sociales, no sé qué pasó ahí, no tengo información.
Lo hago presente porque me llamó la atención, la realidad es que yo estuve ausente y estuve el
primer día no más acá y después me ausenté por temas particulares y por lo tanto no tengo una
dimensión de lo que pasó. Solamente puedo acotar esto respecto del tema de los
acontecimientos de las Fiestas Patrias, que sí en el caso del desfile, donde yo estuve presente,
fue una buena actividad muy masiva, con una presentación de todas las fuerzas vivas de la
comuna lo que me parece interesante.
También concuerdo con el Concejal Ríos de que una falta de respeto "para los Bomberos", es
decir, si había un tiempo en que podría haberse provocado esto, debieron haberse tomado las
medidas del caso y por último haberle pedido a alguna de las Bandas de los Colegios, que
tienen sus bandas, que se hubiese quedado hasta el final para haber tenido cubierto el proceso,
en que todos hubiesen desfilados como correspondía, es una idea que se me ocurre. Bueno,
dicen que después de la guerra somos todos generales. Pero de todas maneras, yo creo que hay
que considerar este tipo de cosas, porque el desfile fue una participación masiva, fue buena y
la verdad que debió haber sido de principio a fin, para que nadie se hubiese sentido ofendido,
mensos preciado, en fin, o poco considerado, mensos los Bomberos que son una expresión
máxima del servicio, no solamente en esta comuna, en el país, nosotros lo sabemos.
Me gustaría, señor Alcalde, pedir al Encargado de Emergencia que se planificara un simulacro
de emergencia frente a un eventual catástrofe natural como un terremoto. Estamos viendo en la
televisión que la tierra se está moviendo y la realidad es que sería, yo diría, bastante proactivo
que nosotros como comuna fuéramos capaces de generar un simulacro respecto de este tema
como comuna digamos, con todo lo que eso significa, porque ayer en las noticias veía que
gran parte de la gente que pudo y que se salvó, probablemente, fue porque un par de horas
antes habían hecho, estaba fresquito, el ejercicio.
Entonces quiero solicitarle formalmente señor Alcalde, de que se pueda planificar a la
brevedad y no solamente por este tema, yo creo que somos un país sísmico que tenemos que
estar preparados para este tipo de cosas y no sabemos que pueda pasar. Entonces se lo pido
formalmente de que, sobre todo, aquí que tenemos una cantidad de colegios impresionantes en
la comuna y yo creo que hay que estar preparados para una eventual emergencia.
Lo otro que quiero comentar, señor Alcalde, con preocupación, que se nos viene encima el
tema del presupuesto y de acuerdo al cronograma que se tiene, la primera semana de Octubre
el Alcalde debe presentar al Concejo Municipal el presupuesto anual y el plan comunal para su
aprobación, y ahí debemos aprobar también el Plan Comunal de Desarrollo, el Presupuesto
Municipal, sus modificaciones, como asimismo los presupuestos de Salud y Educación, los
programas de inversión correspondientes y las políticas de recursos humanos y me detengo
aquí. No hemos tenido un trabajo respecto del desarrollo de las políticas de recursos humanos.
Creo que lo conversaba contigo el otro día, mi preocupación son los plazos. Hoy día estamos a
20 de Septiembre, estamos prácticamente a una semana y media del término del mes de
Septiembre y, en teoría señor Alcalde, usted debería presentarnos de acuerdo a la ley, hacernos
toda esta presentación la primera semana de Octubre. Ha sido muy complejo el tema
presupuestario en este año. Yo no sé todas las consideraciones que, me imagino que los
equipos están trabajando y muy a ftill, porque hay que hacer una cantidad de consideraciones
para el presupuesto 2018 impresionante. Aquí tenemos, y usted lo dijo denante, un problema
con educación, que de dónde vamos a sacar estos doscientos sesenta millones, que no
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sabemos, que ojalá haya una solución política, ¡ya! Y qué pasa si no hay una solución política
de dónde vamos a sacar la plata, el presupuesto tiene que considerar este tipo de contingencia,
qué va a pasar, efectivamente, con el tema de las plantas, con la Ley de Plantas para el 2018,
qué va a pasar con la gente a contrata, ya tenemos claro cuál va a ser el proceso, cómo se va a
llevar adelante, hay que considerar una serie de cosas. Yo creo que es muy importante que a la
brevedad, señor Alcalde, esto se pueda ir conversando, analizando, discutiendo y no tengamos
un problema respecto de este tipo de temas, es decir, seamos proactivos, porque antes del 15
de Diciembre nosotros deberíamos tener aprobado el presupuesto que es lo ideal, antes del 15
de Diciembre, es decir, tenemos todo el mes de Octubre, primero, para que ustedes nos
presenten antes del 15 de Octubre, pero tenemos todo el periodo para trabajarlo, pero eso
significa que hay que trabara a full time y la realidad es que no me gustaría que nos diéramos
de nuevo sobre los plazos y con la pistola al pecho que tenemos que aprobar, que tenemos que
aprobar digamos y no tenemos opciones. Yo prefiero trabajar con anticipación y tener la
capacidad de poder discutir, de poder ver el plan A, el plan B y el plan C si es necesario y
poder tener las consideraciones pertinentes. Eso a modo de poder plantear mi preocupación
respecto a estos temas que tienen que ver con la gestión municipal y con el trabajo que
nosotros debemos realizar para que esto resulte bien y no tengamos inconvenientes que nos
puedan llevar a un punto de conflicto que es lo que no me gustaría en realidad.
Y sobre todo vuelvo a expresar mi molestia por la falta de claridad en la información que se
está entregando respecto del trabajo que nosotros estamos haciendo y le pido, señor Alcalde,
que usted formalice la información que se entregue, formalice con un documento, por favor,
qué es lo que ha estado pasando con este tema del presupuesto y cuál ha sido el acuerdo que
nosotros hemos llegado y por qué lo hemos realizado, porque aquí si hay aprobaciones que
hoy día no se hacen es porque la propia contraloría ha reglamentado y ha normado y ha dicho
no, esto usted no lo puede hacer. Hay gastos que hoy día no se hacen y que antes se hacían,
porque la contraloría dice que no se pueden hacer y hoy día se está cumpliendo y eso hay que
decirlo. No hay que decir que los otros, los Concejales o que esto, hay que decir que estarnos
cumpliendo con la normativa. Antes lo hacíamos, sí, claro, perfecto, pero no lo podemos
hacer.
Y yo le pido, por favor, en eso que también tengamos consideración con nosotros, con los
Concejales, porque somos parte de este equipo municipal y tenemos una responsabilidad
tremenda que significa cuidar los ingresos, cuidar los recursos que tenemos, utilizarlos bien y
que la gente entienda que estamos en función de eso y que usted dirige esta municipalidad,
nosotros estamos apoyando el trabajo.
Así que eso es lo que quería comentar respecto a estos temas señor Alcalde.

ALCALDE: Bien, entendido absolutamente todo, le agradezco su intervención, se dará la
respuesta que corresponde, por cierto, los temas de carácter social - laboral serán asumidos
conforme con el compromiso de todos, absolutamente de todos.
Muchas gracias.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Ahora una consulta, ¿qué pasa si no se cumple con el
protocolo de acuerdo?

ALCALDE: ¡Ah, bueno, eso!

SR. ARA VENA - CONCEJAL: ¿Quién tiene en la parte legal esto?, ¿de quién es?

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Si es un protocolo, un acuerdo político no más,
conoceremos más a la gente.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Es un acuerdo político Aldo.
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SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí, está bien.

ALCALDE: Tienen comisión.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

ALCALDE: Damos por finalizado el Concejo, siendo las 13:39 horas.

A SANDOVAL
MUNICIPAL A L C A L D E

\N

- Sr. Alcalde de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- Direcciones Municipales
- Secretario Municipal
- Archivo

LTS/rmv


